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I " T R o D u e e I o " 

El objetivo p~incipal do esta exposición, os ol do apT! 

claT ol procodlmiento y el motivo por et cual el Estado 

adqutore bienes particulares para integrarlos a su pa-

trimonto. 

En caso particular, el Departamento del Distrito Fodo-

ral, puedo adqulrlt bienes a su favor a través do con-

tratos do compraventa y donación, con la finalidad do -

satlsf acor las necesidades do vialidad y urbanización -

que padece et Distrito Federal. Para poder satisfacer 

dichas necosldades, et Departamento del Distrito Fodo-

rat adquiero bienes tnmuobloe, ya sea por compraventa o 

donación para destinarlos a aperturas do callos, aveni

das, calzadas, etc. o ampliación do las mismas. 

Para poder apreciar dicho procodlmicnto en una forma 

más oxpt{clta, es necosa~lo acudl~ a los antocodentos -

histó~icos do los blonos dot Estado, a loe fundamentos 

de p~opiodad en nueet~o país, así como tas f o~mas de -

adquts1ci6n dol dominio do los blones p~lvados por pa~

to del Estado señalando las causas y motivos qua las -

proplcia~on. 
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CAPITULO PRIMERO.- ANTECEDENTES HISTORICOS -

DE LOS BIENES DEL ESTADO. 

Uno do los aspectos más ~lvidados desdo mi -

punto de vista os el referido al patrimonio de la f ed~ 

ración o como dicen otros del Estado. Tema que algunas 

voces a lo largo do la historia nacional ha sido enmaI 

cada en el Derecho Civil, conformo a las ideas libera

les, en dando ot estada so comporta como un partlcu--

lar, y do modo especial su actuar os como vigilante do 

La propiedad privada que conformo al Código de Napo--

loón y al Derecho Romano Primero, es absoluto. 

En esto trabajo analtzaró algunos puntos que 

llamaron mi atención por la naturaleza que mi actua--

ctón ha tenido desdo que ora estudiante y en el lapso 

que ha mediado, hasta llegar a esto trabajo, culmina-

ctón de ideales y os(uorzos 1 compaTtidos con gran núm! 

TO do personas. 

Por consiguiente, la intención do este tTaba 

jo os la do cuostionaT algunos puntos do la doctrina y 

la legtslaclón, así como el repaso de otros para anal! 

zaT ol rÓglmon jurídico de las adqulslcloncs que ol D! 

partamcnto dol Distrito Federal realiza de los bienes 

inmuebles, nocosarlos para ampliar callos y on su caso 

para abrirlas, para satisfacer necesidades colectivas; 

situación ante la cual se prosonta el interrogante do 

por qué razón no se hace uso do la facultad soberana -

que tiene el estado de expropiar por causa do utilidad 

pública, tal y como se contempla on la Ley Orgánica --



del Departamento del Distrito Federal y la Ley Federal 

de Exproplacl6n. 

Realizaremos un estudio de alguna9 diapoai-

cionoa que a lo largo de la historia han ~egulado ex-

pl{cl tamente o qutzá tímidamente el régimen patrimo--

nlal estatal. 

Con estos presupuestos iniciamos nueat~o tr~ 

bajo. 

l.- El Régimen de la Propiedad Inmobillorla del 

Estado en la Conatituci6n de 1857. 

No hacemos referencia a loa documentos cons

titucionales anteriores a la Const1tuci6n de 1857 po~

que consideremos que no son importantes, por ~l contr~ 

rlo debido a su trascendencia preferimos dejarlos inct 

lumea, para futuros trabajos en lo particular; y ahora 

a nivel comparativo estudiamos.este documento fundame~ 

tal, as( como en otro aportado lo que estipula nuestra 

constltucl6n vigente. 

a) El Congreso Oonstltuyente de 1856-1857. 

El Maestro Felipe Tena Ramírez resalta que 

11 loa moderados prevalecían num,rlcamente en la asam--

blea, pero loe puros ganaron en el primer momento las 

poelclones dominantes. Tres de ellos fueron electos -

por aclamacl6n en la see16n preparatoria para integrar 



la diTectiva, como presidente Arrlaga y de secretarlos 

Otvet"a y Zat"co". (l) 

Ya el simple oír loe nombTes a que hace Tef~ 

~encia el autor mencionado nos hace palpar su magntf i

cencia y calidad constitucional y social, ilustres lo

glsladoree que hoy en día son recordados y puestos co

mo ejemplo para la presento generación y pa~a las fut~ 

ros. 

Sin embargo la Constltuct6n de 1857 ha std~ 

severamente cuestionada, ya el ilustre Daniel Cosio -

Villogae afirmaba que 11 La Historia Moxlcana tione págl 

nas negras, vergonzosas, que dar(omos mucho por poder 

borrar; tiene páginas heroicas, que quisteramos ver l~ 

prosas en letra mayor¡ poro nuestra hletOTla tlene una 

solo página, una páglna únlca, on que México da la lm

presi6n de un país maduro, plenamente enclavado on ta 

democracia y en el liberalismo de lo Europa Occidental 

moderna. Y esa página es el Congreso Constituyente do 

1856 11 alabanza 'eta, que contrasta con lo que a su vez 

nos dlce el Doctor Jorge Sayeg Held: ''Durante tos so-

senta años que ésta estuvo vigente so suscitaron uno -

cantidad innumerable de cr(ticae a ella; es elato, du

t"ante ese lapso (1657-1917) en el cual hubo de todo: -

desde la guetta do t~es años y la paz de la dlctadura 

(1) Tena Ram!rez F., Leyes Fundamentales de México, 
Po.-.-úa, M<lxlco, 10 Edlcl6n, 1961, Página 595. 
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porflrlana, hasta el movimiento revolucionarlo que ac~ 

bó con esta Última - no fueron ~coa loa errores que -

so le encontraron. El más grave cargo que so ha hecho 

al Congreso Constituyente de 1856-1857, ha sido el do 

haber divagado en teor(as abstractas e ilusorias y no 

haberse limitado al estudio del pueblo para quien iba 

a hacer la Conscltuctón.'1 (2) 

Quiero hacer notar que en este congreso no -

se plante6 de una manera categ6rlca la situación del -

patrimonio de la federación, creemos que debido a lo -

que con anterioridad af lrmabamos en el aen~ido do que 

al sentar sus reales la doctrina fllosóf lca del libar~ 

llamo, con sus famosos postulados ''dejar hacer, dejar 

pasar'', no era lmportante discurrir sobre ose tema, ya 

que lo que más importaba e~a la situaci6n de la p~opi~ 

dad individual, que como ya sabemos pertenecía a unos 

cuantos, por lo que los pensadores constltuyentes, lu

charon por la causa de las mayorías. 

En este sentido encontramos la poslclón de -

Jos' Haría Castillo Velaaco al aflrmar que 11 ••• de na

da serviría reconocer libertad en la adminlstraci6n, y 

más bien sería una burla para muchos pueblos, si han -

de continuar como hasta ahora, sin terrenos para el -

uso común, si han de continuar agobiados por la miso-

ria, si sus desgraciados habitantes no han de tener un 

{2) Sayeg Helú J., El Conetituclonallsmo Social Hexl 
cano, Tomo II, Cultura y Ciencia Política, A.c.7 
México, 1973, Página 51. 



palmo de tierra en qué ejecutar las obras quo pudieran 

convenirles ••• n 

M~a adelanto es m~s categ6rico: 11 ••• Por mds 

que so tema a las cuestiones de propiedad es preciso -

confesar que en ella se encuentra la resoluci6n do ca

si todos nuestr~s problemas sociales, y os preciso ta~ 

bién confesar que l~s pueblos nos han enviado aquí, no 

a asustarnos con la gravedad de las cuenstiones, sino 

a resolverlas para bien de ellos.'' (3) 

De la misma manera Ponciano Arriaga se refi~ 

ro a la propiedad doede un punto de vista social cuan

do dice que: ''··· Remediar en lo posible los grandes -

abusos introducidos en el ejercicio del derecho de pr! 

piedad. 11 ''•••uno de los vicios mds arraigados y pro-

fundos de que adolece nuestro país, y que doblara mor~ 

cor una atenci6n exclusiva de sus legisladores cuando 

so trata do su C6dlgo Fundamental, consiste en la mona 

truosa divisi6n de la propiedad territorial.'' (4) 

Resulta loable y seguimos reconociend~ la v! 

lidez de loa principios sostenidos por estos luchado-

ros sociales, ya que la propiedad es un derecho que --

(3) Francisco Zai-co, Historla del Congreso Constttu .. -
yonte, (1856-1857), El Colegio de México, 1956, -
Página 362. 

(4) Idern., Pág. 364. 
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forja naciones o las destruye por medio de revoluclo-

nea cuando no eo proporciona a MI mayoría. 

b) El Artículo 27 de la Conatituct6n do 1857. 

La Conetltucl6n del 57 también consider6 lo 

relativo a la propiedad en su Artículo 27, el que tex

tualmente establecía: 

Artículo 27.- La propiedad de las personas -

no puede sor ocupada sln su -

coneentimlento, sino por causa 

de utilidad pública y previa -

lndemnlzact6n. La Ley determi

nará la autoridad que deba ha

cer la expropiac16n y los re-

quisltos con que ésta haya de 

verificarse. 

Ninguna corporaci6n civil o -

eclestóetica, cualquiera que -

sea su carácter, denomlnact6n 

u objeto, tendrá capacidad le

gal para adquirir en propiedad 

o administrar por e( bienes -

raíces, con la Única oxcepci6n 

de los ediflcios destinados i~ 

mediata y di~ectamente al sor

Vicio u objeto de la inetitu-

ct6n. 



Posteriormente el 14 de Moyo de 1901 se adi

ciona el segundo párrafo de este Artículo pa~a quedar 

dQ la siguiente manera: 

11 Las corporactones e instltuci~nee reltgio-

sas, cualesquiera qu~ soa su carácter, dono~ 

minaci6n, duración u objeto, y las civiles -

cuando estén bajo el patronato, dirección o 

adminietraci6n de aquellas o de mtntstros de 

algún culto, no tendrán capacidad legal pa~a 

adquirir en propiedad o ndminietrar mJs ble· 

nea ~a!cee que los ediflcioe que se destinen 

inmediata y directamente al servicio y obje

to do dichas corporaclonee e tnetituctones.• 

Tampoc' la tendrán p4ra odqutrlr o admtniB•• 

trar capitales impuestos sobre bienes ~al---

ces .. 

Las corporaciones e instituciones civiles, -

que ~o se encuentren en el caso exp~esado p~ 

drán adquirlt", y odminlstrar, además de los 

t'eferidos edlficios 1 los biones tnmueblos y 

capitales impuestos eob~o ollos, que se re-

quieran para ol sostenimiento y fln de las -

mlamas, pero con sujeción a loa ~equlsltoe y 

limitaciones que establezca La Lqy Federal -

que al efecto expida el Congt"eao do la Unián.11 

A p~imera visto se descubre, como h~moa venl 

do eoeteniendo que este documento na regulaba eatisfo~ 

torlamente el régimen inmobiliarlo del estado; es de--
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cir, no •e.refería ni al mar territorial, patrimonial 

ni interior, tampoco al •ubauole~ ni a loa mantoa --

acuífe1"011. 

Por el contrario ae nota la honda preocupa

c16n de lae ideas dominantes en su tlempo tndtvldua-

Lieta de asegurar la propiedad de loa par~lcularea -

con un: ''La prapledad de laa personas no puede ser -

ocupada sin su conaentlmtento.'' Ea decir, el estado -

debo asegurar a como de lugar ese derecho absoluto, -

oponible a todo mundo, y el estada no puede molestar 

sino por causa de utilidad pública y previa lndemnlz~ 

ct6n. Hucho se ha escrito sobro la dlferencta entre -

"Provla 11 y 11me.dlante 11 tndemnlzact6n. 

Previa lndemnizact6n aigntf lcaba que lo pr! 

mero que ao deb!a hacer era cubrir el perjulc1o que -

ee ocasionaba al particular, el pago en dotr1monto -

del patr1mcnlo estatal. Lo qua a todas luces resulta

ba una l!mitac16n a la consecución del b1en públlco,

y por consiguiente pat'a la eat1efacct6n de las neceel 

dadea sociales. 

e) El C6digo Civil del Distrito Federal y To-

rritorio de la Baja California de 1871, 

Bajo de la vigencia de la Conet1tuct6n de -

1857 se expide el C6digo Civil del Distrito Federal y 

Tet'rltorlo de la Baja California del lQ de Marzo de -

1871, mlemo qua so refiere a loe bienes pr~~ledad ·del 

Estado en eu Libro Segundo, Do loe Bienes 1 La Pt'opte-
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dad y aue Diferentes Hodlflcaclones,· pe~' ospec(ftca-

mente en su Capítulo III. De loe bienes c'natdo~ados -

aogún las personas a quienes pertenecen. 

En este documento el Artículo 796 dice: Son 

blenes do propiedad pública: 

12 El torrttorlo del Estado, quo no esté ba

jo dominio particular conforme a derecho; 

22 Loe que forman el ararlo del estado con-

forme a las Leyes; 

32 Los bienes de las munlclpalldades y toe -

de las oficinas o eetablectmientoe públi

cos, que dependan del gobierno del Eeta-

d o i 

40 Las cosas que no tienen dueño y los ble-

nea que dejan las personas que mueren sin 

herederos o cuyas eucost~nes deben consl

derareo abandonadas según las Leyes •. 

A su voz el Artículo 800 establecía: Loa bienes de P~! 

piedad_ pdbllca so dividan on bienes do uso comdn y ble 

nos proptos. 

Artículo 802.- En al A~t{culo ante~to~ se -

comp~endon: 
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10 Las playas del mat"; entendlendoae po~ ta-

lea aquellas pat'tea de ttet't"a qUl!I cubt"e el agua en su 

mayo~ flujo o~dina~Lo. 

20 Loa puet'tDa, bahías, t"adaa y ensenadas. 

Jo Los ~íos aunque no sean navegables, su al

veo, las t"ias y loa eatet'D&. 

42 Loa puentea, calzadas, caminos y canales -

conatt"uÍdoa y conaet'vados a expensas del Estado. 

So Las t"ihet"as de loa t"ÍDa navegables, en 

cuanto al uso que fuefe tndtapeneable pat"a la navega-

c16n. 

62 Los lagos y lag~naa· que no ~ean de·pt"Dpie

dad pat"tlculat'. 

- ...... - ,- :·,:: __ : ·-,:_:·- ·.-:".'·_ -
7g Las callee, p:lazaa, ~~-~-~-~e·~~.Y::·~-~-~eo_~_- d~ :~!. _ 
blaclonoa. 

So Loa palacios, loa monumentos y loa· edift-

cloa del Estado destinados a las oficinas y demás est~ 

blectmientoa públicos. 

No ae~!a justo c~ttica~ po~ el simple deseo -

de hace~lo lo que establecía este Código, ya que en -

ese entonces no existía una teo~(a del de~echo admlnl! 

t~ativo, que se empezaba a gesta~ básicamente en F~an

cla, y po~que no ea consumaban todos loa acontectmlen-
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toa que han hecho que contemos en la actualidad con -

una Ley específica que ~egula el pat~lmonio estatal, -

como lo es la Ley Gene~al de Bienes Nacionales, que en 

el ma~co de La legislación admlnist~atlva, ha venido a 

de~oga~ las dtep~siclones contenidas al ~especto po~ -

el C6digo Civil vigente en la actualidad. 

En este ~~denamiento no se hacía ~ofe~encta,

po~ ejemplo a los bienes del dominio p~ivado de la Fe

de~act6n1 ni se establecía el ~égtmen de los cont~atos 

que pueden ~eallza~se con los bienes estatales, p~avla 

dosinco~po~acl6n del dominio público, y su lng~eso al 

dominio público po~ medio del dec~eto co~~espondlente, 

sin emba~go el c;dtgo Civil de 1871, es ya un adelanto 

que ~eguló positivamente el Tégtmen inmoblllaTio en su 

tiempo. 

2.- El Régimen de la PTopiedad InmobiliaTia del Estado 

en la Conatltuct6n de 1917. 

NaT~a Jo~ge Ca~plzo que '1al lee~se el p~oyec

to de Ca~~anza y escucha~ los diputados el A~t{culo 27 

caus6 g~an desiluel6n, po~que no se ab~~daban toa g~a~ 

des p~oblemaa del campo. El A~t{culo sogu(a la línea -

tTazada en 1857. Las innovaciones e~an de impoTtancia 

secunda~ia; quo en las expTopiacionea la decla~aclón -

de utilidad pública la haTÍa la autoTldad admlniet~atl 

va¡ lncapacldad de sociedades an6nimas 1 civiles y meT

canttles, pa~a poseeT y administ~aT bienes ~a{ces, con 

la excepct6n de las sociedades de beneficencia, las -

cuales podTÍan posee~ loa bienes TaÍces indtaponsables 
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_Pat'a cumpli't' can su objeto; la Cláusula Calvo¡ y la .. -

Pt'Ohiblct6n a cot'pOt'actones reltitosae y a los minis-

tt'OB de·los cultas pat'a admlntstt'a~ las instituciones 

de beneficencia pt'ivada. 11 (5) 

Loa nat't'adot'es de la época as{ como los que -

fuet'Dn pat'te de ese Congt'oso Constituyente han dejado 

constancia de su pt'oocupact6n pDt' la pt'opuesta mencio

nada antet'iOt'mento, sin cmbat'go Pastot' Rouatx dejó se~ 

tlt' su influencia y expuso: 11 sobt"e los det'ochos tndlv! 

duales a la pt'Opiedad ••• (estaban) los det'echos supe

t'lO't'es de la soctedad 1 t'ept'eeentáda pDt" el estado, pa

t'a regulat' su 't"epat'tlct6n, su uso y su conset"vactón 1 -

de ah{ 11 ••• la declataci6n expt'eea de que la pt"Dpledad 

de laa tlet't'as y aguas compt'endidas dent~o de los l{m! 

tes del te~~ito~io naclcnal, c~~~esponde o~Lginatmcnte 

a la naci6n la que tenía y tiene el de~ocho de t~onsm! 

ti~ el dominio di~ecto a los pa~tlculo~es constituyen

do la p~opledad p~lvada ••. La nacl6n tcnd~á en todo -

tiempo ol de~echo do lmponet a esa p~opiedad p~Lvada -

las modalidades que dlcte el inte~és pÚbllco, as{ como 

el de ~egula~ el aptovechamlento de los elementos natu 

~alea ausceptlbles de ap~oplact6n, po~a hace~ una dts

t~ibuci6n equitativo de lo tiqueza pública y pa~a cui

da~ do su conae~voci6n .11 (6) 

(5) Ca~pizo J., La Constltucl6n Mexicana do 1917, -
UNAM1 México, To~ce~a tdtcl6n, 1979, Página 110. 

(6) Pastor Rouaix, Génesis de los A~t(culos 27 y 123 
Constltuc to·nales 1 Págs. 155 y as., citado po~ -
Sayeg Helú J., El Constituclonalismo Social Mexi 
cano., ob. cit. Pág. 306. -
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De una mane~a categ6~ica se TesumloTon todas 

las posiciones y f lnalmente se Tegul6 la peTtenencia -

de la pTOpiedad estatal, que en Última instancia es do 

la comunidad pTesente, pasada y futuTa, es deciT, de -

la naci6n; poTque TesolveT y espectficaT el contenido, 

alcance y extensi6n de la pTOpledad estatal y paTticu

laT, os gaTantlzaT la paz social ya que el estado no -

debe scT ni es, un acapaTadoT de tieTTas; poT el con-

tTaTiD, su pT,picdad tnmobillaTia ha sido dea~tnada a 

solucionaT los pToblemas de un puebl~ que d!a a d(a se 

ve cada vez más pTeocupado pOT la satlsfacct6n do las 

necesidades colectivas de una sociedad que cTece desm! 

euTadamente, y que debe gozaT de loa satlsfactOTes que 

lo tecnología y el pTogteso los debe btindat. 

Ae( pues 1 la Constituci6n de 1917 de:etmin; 

en su expostci;n de motivos loe atgumontos hlst6tico! 

que tedact6 Molina Ent(quez y que siguen teniendo vt-

gencia en nuesttoe días: 

11 La ptopledad de todas las tlettas 

pettenoc16 a la cotona española,

quien genetosamonte potmltló a -

los patticulatos constltui~ la -

ptopiodad ptivada, peto fue une -

ptopledad ptocatia, ~esttingida. 

Expltc6 que esta attuact6n ptova

valect6 hasta el potfltiat,, tógl 

men que declat6 la ptoptedad aba~ 

luta al tipo tomano, poto que la 

nueva legialaci6n so ligaba con -



la colonlal, por lo cual la nact6n 

tomaba el lugar de la corona españ! 

la, como propietaeia absoluta de t! 

das las tie~~as, lo que la capaclt~ 

ba para adm1nlst~a~ las tie~~as del 

subsuelo como mejor le conviniera. 

Se estableció el derecho absoluto -

de la nación sobre las riquezas del 

subsuelo, como el carbón de pled~a, 

pet~6leo, ca~bu~os de htdr6geno y -

mlne~ales. Se enumeraeon los bienes 

que oran inalienables e impeescrip

tiblos y de los cuales la nación P! 

día concede~ concesiones admlnlstr~ 

tivas. 

Estas nuevas ideas que se apuntaban 

en el proyecto son impo~tantes¡ so 

le asignó a la tierra una función -

social, ella debería se~ un elemen

to equillbeado~ de la ~iqueza públi 

ca, el producto do ella debe~!a ~e

dundae en una mejoe vida pa~a todos 

loa mexicanos; que se acaba~an los 

latifundloa 1 pa~a que cada mexicano 

poseyeea el pedazo de tle~~a que -

teabaja1 la que eogaba con sudoe y 

lág~Lmaa. La idea moteiz fue: tle-

e~a paea quien la lab~a¡ y además -

se asentó que se debían eoluctonae 

14 



las injuattcias dol pasado, rostit~ 

yendo las tiorras usurpadas por las 

enejenactonos ilegales que se ha--

b(an ofactuado. 11 (7) 
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Constdoramoe quo La evolución que se confor

mó del documento fundamental do 1857 al nuevo do 1917, 

resultó do 360 grados, ya que do una forma p~áctica,-

soncllla y clara so reglamentó y ospoctftcó que la na

ción y por constgutonto los mexicanos pasados, actua-

los y futuros son tos proplotarlos do loe bienes que -

so atribuyen al Estado, cambiando además el sentido do 

la propiedad de un tono absoluto, a su subordinación -

al lntorós s~ctal, por lo que slgulond~ las garantías 

do audiencia y legalidad, el Estado Soberano, puedo l!!!_ 

poner modalidades a la propiedad privada y en su momen

to hacot qua la misma vualva a la naciónª 

Podemos concluir asto apattado sosteniendo 

que la p~aptodad inmobiliaria, mobtlia~la y artgtnat do 

la nación so constituyó a nivel canstituctonal como ft~ 

to de la ~evolución do 1910, con las caractorístlcas do 

inallenabilidad, lmptescriptlbtlldad o tnombargablli--

dad. 

(7) Carp1zo J., La Constltución Mexicana do 1917, ---
UNAM. Háxtco, 2a Ed1c1Ón, 1979, Págs. 110 - 111. 
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3.- El Conetituyonte de 1917 y la P~opiedad Inmobllla

l"ia Fedet'al. 

Como consecuencia de la existencia y evolu-

ci6n que en el ma\"cD del de\"echo con pt"ofundo sentid' 

eoctal 1 dentt'o de nuestt'O sistema jut'(dtco nacional, -

han apal"ectdo publicadas en el Dial"iO Oficial de la F~ 

det'act6n un conjunto de Leyes, ft'uto do la 9abtdut"Ía -

del Constituyente pet'manento, que han \"egulado cada -

vez más pet'fectamcnte el pat\"imonio estatal, no s61' -

tnmoblliat"iD .sino también el mobiliat"iO. 

As{ tenemos ent\"e ott'as: 

a) La Ley Fedel"al de Expl"Oplact6n. 

b) La Ley Gonel"al de Bienes Nacionales. 

e) Ley Fede\"al aob\"e Monumentos y Zonas Al"queol6gicas, 
Al"tÍsticas e HiatÓ\"icas. 

d) Lay Fedet"al de la Refot'ma Agt"at"ia. 

e) Ley Fedet"al del Ha~ (D.0 .F. B de EnC't"O de 1986.) 

f) Ley Fede't'al de Aguas. 

g) Ley Gene't'al de Asentamientos Humanos. 

h) Ley de Ob...-aa Públicas. 
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CAPITULO SEGUNDO.- FUNDAMENTOS DE LA PROPIE

DAD EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Siguiendo el desa~~ollo de nuest~o t~abajo,

en este Capítulo lnlcla~omoe comentando algunos aspec

tos fundamentales de la ~ealidad de la p~opledad esta

tal, haciendo nota~ opiniones encont~adas dent~o de la 

doct~ina, las cuales al se~ expuestas po~ ~enomb~ados 

t~atadietas conside~amos que en luga~ de confundi~, e~ 

~lquocen la opinión do quien no es pe~ito en la mate-

~ia. 

1.- Fo~mocl6n del A~t(culo 27 Constltuctonal. 

Como hemos venido exponiendo el A~t(culo 27 

Constitucional es el que ~egula la p~oplodad que se d~ 

tonta en México, y si bien su o~lgen y p~ocedtmlento -

de c~eact6n se ctment6 eob~e la necesidad de ~eguln~ -

la tle~~a labo~able, como 16gtca consecuencia se llegó 

a dete~mina~ el ~égimen legal de la p~opledad en gene

ral, can la que actualmente se cuenta en nuestro país 

con un ma~co constitucional claro y específico, as! c~ 

mo con un núme~o suficiente de leyes reglamentarias -

que tutelan y hacen posible la segu~idad ju~!dtca en -

lo concerniente a la p~opledad. 

Vinculando po~ ot~a parte el ma~co del anál! 

sis constitucional que venimos realizando, con lo que 

alguien podría a~gumenta~ que nuest~o ttabajo ea un e~ 

tudio de De~echo Constitucional, queremos en este pun

to hacer nuest~as las p~opuestaa y canalderaciones que 
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Allan R. Bt"eWet" Cat"{aa fot"mula 1 en t"ClaciÓn a su pa-

tt"ia Venezuela: "El det"echo admi.nistt"atlvo en la actu!. 

lldad, es el det"echo de le intet"venci6n del Estado en 

la vida econ6mtca y social; ea el det"echo de las limi

taciones y Tegulactonea a los det"echoa individuales, a 

los det"echos económtcoa, a loa det"echoa aoclales y a -

loa deTechos políticos de loa admlnlatTados, y ea el -

det"echo de la pt"otecci6n de éstos ft"ente a las aceto-

nea del Estado, además do set" el det"echo t"elatlvo a la 

administt"acl6n, pública, su Dt"ganlzact6n y funclona--

mlento. Hace setenta y cinco años, e~a s6to esto Últi

mo, he allí loa extt"emoa de la evolucl6n que intenta\"~ 

moa expone\" a tt"avés del análtsta en el det"echo admt-

nlett"attvo venezolano, de la evolución del det'echo de 

pt'Opiedad y de la libet"tad econ6mica. 11 (8) 

Estimamos acet'tado el pensamiento de este au 

tDt', pot"que como él mismo sostiene el det"echo admints

tt"ativo es sin duda, la t"ama del det"echo que e9tÓ más 

vinculada a la histot'ia política y econ6mtca de los -

pa{sos. Pot' ello, la evoluct6n del det'echo admlnlstt'a

tlvo en cualquiet' sistema jut'(dtc' muestt'a la ovolu--

cl6n política del mismo. 

(8) Bt"eWet'-Ca't'Ías, Allan R., La Evoluct6n del Régt-
men del Det'echo de Pt"optedad en Venezuela, en -
Estudios de Dot'echo Econ6mlco, Tomo III, UNAM, -
1979, Pág. 9. 
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En México también se ho manlfestado lo que el 

po~aonaje ante~io~ aosttene, causa po~ ta cual nos ha 

inte~eaado desa~~olla~ nuest~o t~abajo sob~e estos t~· 

picos t~ascendentalcs e lnte~esantes, que a c~tte~lo • 

de mi dt~ecto~ de tests, como del sustentante, no es·· 

tán lo debidamente t~atados que se dcblo~a, que~londo 

cont~lbut~ a ~calza~ estas tomas admlnlst~atlvos 1 que 

~enlizan de una mane~o más dt~ecta la coneecuct6n del 

bien público tempo~al, funct6n del estado. 

a) Impo~tancla del Pensamiento del Constituyente 
Pasto~ Rouatx, en la ~odacct6n y contenido •• 
del A~t{cuto 27 Constltuclonat. 

Ya ante~lo~mento habíamos ~ocaleado la lmpo~· 

tanela que so dejó sentl~ dent~o del Cang~oso Constlt~ 

yente de 1917 po~ pa~te del Ingenie~o Pasto~ R'ualx, -

sobTe todo en el 27, a qulen pOT OtTa pa~te se ha quo

Tido cTitica~ que en la exposición do motivos del men

cionado ATtÍculo haya expTee~do que: 11 La pTopledad ac

tual deTiva do la que BC foTmÓ duTante La colonia. EL 

p~lnclpia absoluto de La autoTidad del Tey, dueño de -

Las pe~sonae y de loa bienes de aus súbditos, dio.a La 

p~opledad eDbTe todos esos bienes el caTácteT de pTOC! 

Tla ••• El Tey oTa el dueño, a título pTivado, de las -

tieTTas y aguas, como cualquleT paTtlculaT puede disp! 

no~ de loe bienes de su patTLmonio; peTo dentTO de ese 

deTecho de dlspoalclÓn concedía a loe pobladoTee ya -

existentes y a las nuevamente llegados, deTechoe de d~ 

minio ••• PoT viTtud pTeclsamente de existlT en dicha -

leglelaci6n colonial el deTacho de pTopledad absoluta 

en e~ ~ey, bien podemos decl~ que ese doTecho ha pasa-
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do con el mismo ca~ácte~ a la naci6n. En tal concepto, 

la Nación viene a tene~ el d~~echo pleno sob~e las ti~ 

~~as y aguas de su te~~lto~lo 1 y s6lo ~econoce u oto~-

·ga a los pa~tlculaTes el dominio dl~ecto en las mismas 

condiciones en que se tuvo, POT loa mismos pa~tlcula-

~es, du~ante la época colonial, y en las mismas condi

ciones en que la República después lo ha ~econocido u 

otorgado. 11 

Esto s1Tvl6 como fundamento al pTlme~ páT~afo 

del A~tículo 27. 

''La pTopledad de las tle~Tas y aguas compTen

didaa dentTO de los límites del teTTltoTlD nacional, -

CDTTeaponde OTlglnaTlamente a la nación, la cual ha t! 

nido y tiene el deTecho de tTansmltiT el dominio do -

ellas a los paTtlculaTes, cOnstltuyondo la pTDpledad -

privada.'' 

Se critica el que un antecedente del absolu-

tiemo haya servido como base de una tesis revoluciona

rla, sin embargo, siguiendo al maestro Tena Ram{roz, -

afirmamos con 'l que 11 El constituyente se af lli6 a la 

tendencia que conside~a.el de~ocho do estado sob~o el 

ter~itorio como un derecho real de naturaleza pública. 

El principio no qued6 en la mera declaract6n del párr~ 

fo p~lme~o, sino que inmediatamente después se hlzo -

aplicación del mismo en dos casos principales; al sus

t~ae~ de la propiedad privada, para incorporarlos al -

dominio directo do la nacl6n, ciertos blones 1 especial 

monte sustancias del subsuelo, y al autorizar la impo-
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alción de modalidades a la pt'opledad pt"ivada. 11 (9) 

Concluye este disttnguldo autot' diciendo: 
11 As{ pues no pat"oce que nueatt'a conatitucl6n actual, a 

difet'encia de las del siglo pasado, alga acogiendo el 

concepto clásico del dominio eminente del Estado, sino 

quo consagt'a en favot' de éste un dominio más conct"et' 

y t"eal, un dominio que puede desplazaT a ta pt'opledad 

pt'ivada, convit'tlendo en domaniales loa bienes do loa 

pat'tlculat"ea, no pot' vía de expt'Opiactón, sino en v(a 

de t'egt'eso al pt'optetaTlO Ot'lginal, que os la nact6n.'1 

(10) 

b) Optnl6n del DoctDt' Ignacio But"goa Ot'ihuola. 

El mencionado autot' Tena Ram{t'ez aosttane que 

nueatt'a Cat'ta Magna no sustenta el pt'lnctpto del 1'Dom! 

nlo Eminente del Estado", atn embat"gO el Docto\" But"goa 

sostiene este postulado cuando dice: ' 1En un CO\"t"ecto -

sentido conceptual la pt"opiedad Ot"iglnat"ia implica el 

' 1DOMINIO EMINENTE'' que tiene ol Estado sobt"c su pt"Opio 

tet"t"itot"io, consistente en al lmpat"i0 1 autot"ldad o so

bet"an!a que dontt"O do sus límites ejet"co. La pt"Opiedad 

Ot"iginat"ia do qeu habla el pát"t"afo pt"imet"O del At"t{cu

lo 27 Constitucional signlf ica la pet"tenencla del to-

t"t"itot"iO nacional a la entidad estatal como elemento -

(9) Tena R11111ÍTez F., Ob., Clt., Pág. 187-188, 
(10) Tena Ram(<cz F., rdcm., Pág. 188. 
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conaubetancl~l o inaepa't"able de la natut"aleza de ésta . 

••• En síntesis, el concepta da 11 pt'opledad D't"iginat"ia'1 

empleado en el pTimet' p~t't'afo del ATtÍculo 27 Conetit~ 

clonal equivale en Tealtdad a la idea de dominio eml-

nente1 o sea, a la de lmpet'lO, sobet'an{a o autOt"ldad -

que el estado como pet'sona política y jut"Ídlca ejeTce 

sobt"e la pat'te f(gica lntegt'~nte de su set": 11 el tet"t'i

tOt'lO." (11) 

Coinciden no obstante, los dos autot"os cuando 

sostienen que el estado es el titula.t'; Tena al decl'l" -

que es un domlnlo más conct'eto y Teal un dominio que -

en vía de TegTeB~- al pTopietaTio Ot"iglnal puede despl~ 

za'l" a la pt"Opiedad pt"lvada., y Burgoa a la pet"tenencia 

del tet"t"LtoTLO al estado en vía de su impeTlO, o sobe

Tan{a. Volvemos a soeteneT que las opiniones contTadl~ 

tOTlas enTiquecen como en esto momento, oncontTando -

las coincidencias entTe su peneat'. 

2.- DlveTsas Clases de PTopiodades de la Nación, 

a) Los Bienes de PTOpledad O~iginaTia: 

Como se ha venido sosteniendo los bienes de -

pt'Opiedad DTlglnaTla son el tet'TitDTiD que ha COt'Tes-

pondido, COT~esponde y cOT~espondeTá a la naci6n, que 

se utiliza en ocasiones como eln6nlmo de estado, quien 

(11) BuTgoa 0Tlhuela I., Las GaTantíae Individuales, -
Porrúa, Héxlco, 120 Edicl6n, 1979, Pág. 479-480. 
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ha pe~mlttdo la existencia de la p~opledad p~lvada, y 

a pesa~ de ésta po~ causa de utilidad pública puede s~ 

p~iml~la ~eg~esandola a su o~iglnal posoedo~, mediante 

lndemnlzactón. 

b) Los Bienes de Dominio Dl~ccto. 

El pá~~afo cua~to del A~t{culo 27 Constttu--

clonal estatuye: 

11 Co~~esponde a la nacl6n el domlnlo dl~ecto -

.de todos tos ~ecu~soe natu~alea de la plataf o~ma contl 

nental y loe z6caloa eubma~lnos de las islas; de tod~s 

loa mlne~alee o sustancias que en vetas, mantos, masas 

o yacimientos constituyan dep6sltoe cuya natu~aleza -

sea distinta do loe componentes do los to~~enoe, tales 

como loe mlne~alee de los que se ext~algan metales y -

motaloldee utilizados en la lnduet~la¡ los yacimientos 

de pled~as p~eci~sas, de sal de gema y las salinos fo! 

madas dL~ectamentc po~ las aguas ma~Lnas; los p~oduc-

toe de~tvados de la dcecompoetct6n de las ~ocas, cuan

do su explotactón neceeltc tLabajos eubte~~áneae¡ los 

yaclmlentoe mine~alos y o~gánlcas de mate~las euscept! 

bles de se~ utllizadas como fe~tilizantee¡ loe combus

tibles mtneTalee s61Lcoa¡ el pet~Óle~ y todos loe caT

bu~os do hld~Ógeno a6lidos, líquidos y gaseosos, y el 

eapaclo situado sobTc el to~~lto~io nscl~nal en la ex

tenst6n y t'Tmlnos que fija el DeTecho Inte~naclonal. 11 

SobTe este aspecto es necesa~lo ~eco~daT loe 

atstemaa que han fundamentado la pTopledad mtne~a-
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Algunas legislaciones excluyen la lnte~ven--

ci6n del estado; como es el caso ~e las que consideran 

a las substancias minerales como una accesi6n de la -

ptoptedad del suelo y donde el propietario del suelo -

tiene de~echo sobre loa productos minerales que yacon 

en el subsuelo. 

En este sistema se -considera a las sustancias 

minerales como tesnullius (cosa de nadie), y se recon~ 

ce la posibilidad de que el ptlmet ocupante las haga -

de su propiedad, excluyéndoae la lntetvenclón del est~ 

do pata su explotación. 

Siguiendo al Doctor Gabino Fraga podemos de-

clt que en 1783 en las Ordenanzas de Atanjuez se dtsp~ 

so qou las minas eran propias de la Real Cotona, as! -

pot su naturaleza y origen; por lo que sin sopatatlas 

de mi real patrimonio las concedo a mis vasallos en -

propiedad y posesi6n, en el concepta de que esta ce--

ai6n se entiende bajo de dos condlciones: la prlmera -

que hayan se contribuir a mi real hacienda la parte de 

metales señalada y la segunda, que han de labrar y di~ 

f~utar las minas cumpliendo lo provenido en estas orde 

nanzas. 

En el C6digo de Minería de 1884, se continu6 

reconociendo el dominio directo de la Naci6n sobre las 

sustancias minerales; pero se establoci6 que el dueño 

del suelo era el propietario y pod(a disponer libreme~ 

te de loa yacimientos carboníferos y petrolíferos que 

se encontraren en el subsuelo. 
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En la Ley Minera de 1892 aunque ee eatablecl~ 

un régimen semejante sin embargo, ae hizo una vat'ia--

cl6n por lo que hace el petr61eo, respecto del cual se 

declar6 simplemente que el dueño de la aupet'flcie te-

n!a el derecho de expl,tat' el petr6leo eln necesidad -

de concesl6n especial. 

A su vez la Ley Hinet'a de 1910 rept'Oduce en -

sus tét'mlnos las dtepoetclonea do la Ley de 1884, de-

clarando que son propiedad del duoñu del subsuelo 109 

yaclmlentoe petrolet'OB del subsuelo. 

Por Último, el pát'rafo cuarto del Artículo 27 

de la Conatltuct6n Federal de 1917, volviendo a la tr~ 

dlcl6n española, •1eatablecl6 el dominio directo de la 

Naci6n sobre las euetanciae mlnet'alee, incluyendo, c~

mo antes se dijo, loa cat"bUt'OS de hidt'6gcno. 11 (12) 

Al t'especto concluye el Doctot' Ft'aga que 11 la 

pt'Dpiedad att'lbu!da a la naci6n sobt'e las sustancias -

minet'olee, no es una pt'opledad pt"lvada t'eglda pDt' las 

not'mae de det"ocho civil, elno afectada a La eatlefac-

ciÓn de ciertos fines sociales, como son el de gat"ant! 

zat' una eficaz explotacl6n de loe elementos natut'ales 

y un apt'Ovechomlento t'egulado PDt' el lntet"'s eocial. 11 

(12) Fraga G. 1 Det"echo Admlnlett'atlvo, Pott'Úa, Méxt-
co, 23a EdLcl6n, 1984, Pág. 360-361. 



26 

3.- Los Bienes PatTimonlales del Estado. 

Lo anteTiDT nos lleva consecuentemente a la -

inteTTogaclÓn aceTca de afiTmaT o negaT, si el estado 

posee un patTimonio propio, o pDT el contTatlo caTece 

de él. 

LÓglcamente, el estado al aeT un ente suscep

tible de deTechos y obligaciones, es docLT, es una pe~ 

sana moTal, tal y como se encuentTa establecido en el 

A~t{culo 25, F~accl6n I del C6dlgo Civil Fede~al vlge~ 

te. 

PDT tal motivo, es un pTesupuesto que el est~ 

do poTa cumpllT con sus fines de deTecho público debe 

contaT con un patTimonto que f lnancle sus objetivos y 

motas, de lnteTéa gencTal. 

a) El Concepto de PatTlmonto del Estado. 

AndTés SeTTa Rojas aflTma que el PatTimonlo ~ 

dol Estado: 11 ee halla conetltuldo pDT la unlveTsldad -

de los det"echos y acctones de qeu es titulat" 1 los cua

les pueden valOt"at"se pecuntat"tamenta 1 sumados a las -

obltgactonee que loe gt"avan 1 encaminados a la t'ealtza

ct6n de aue fines.•• (14) 

(14) Set't"a Rojas A. 1 Det"echo Admtniett"ativo 1 Po't"\°Úa 1 -

México, Tomo U, 7a Edlct6n, 1976, Pág. 105. 
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Pa't'a Gablno F't'aga 11 el conjunto de bienes mat~ 

't'iales que de modo di't'ecto o indl't'ecto sl't'ven al Esta

do pa't'a 't"ealiza't' sus atribuciones constituye el doml-

nio o patrimonio del p~opio estado." (15) 

PO't' 9u pai:te Acosta Romet'O lo def lne como: .... 

11 el conjunto de elementos mate't'lales tanto del dominio 

público, como del p't'ivado, bienes y de't'echo, e tng't'e-

aoa, cuya tttula't'ldad es del p't'oplo estado, ya sea en 

fo't'ma dl't'ecta o indl't'ecta (a t't'avéa de D't'ganlsmos des

cent'C'allzadoa o soclodades me"t"cantllca dol estado), y 

que le al't'ven pa't'a el cumplimiento de su actividad y .. 

cometidos." (16) 

Sayagués Laso es más pa't'cO eob't'e el tema cua~ 

do dice: ''el conjunto de bienes que fo't'ma ol pat"t"lmo-

nlo estatal, se lnteg't'a con los bienes que po't'tenecen 

41 dominio público y los que fo~man el dominio p~iva-

do. La disttnci6n ~esponde a una ~ealidad evidente y -

se ha inco~po~ado al de~echo positivo de casi todas -· 

los países." (17) 

Expuestas las definiciones de los auta~es a • 

que se ha hecho ~ef e~encia es necesa~io hace~ hincapié 

en que po~ lo gene~al todos loe auto~es coinciden en -

(15) Fraga G., Ob. clt., Pág. 343. 

(16) Acosta Rome~o M., Teo~!a Genet'al del De~echo Admi 
nlett'ativo, Pa~~úa 1 México, So Edici6n, 1983 1 •• :: 

Pág. 567. 

(17) Sayagués Laso E., Tt-atado de De~echo Administrsti 
vo 1 Tallet'es G~áficos Ba~~el~o y Ranos, S. A., .. "': 
Montevideo, 3P Edición, 1974, Pág. 248, Tomo II. 
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que et estado, paTa cumpll~ con aue fines debe contaT 

coh TecuTaae 1 que tanto inmuebles como muebles se han 

venido enmarcando en bienes del dominio público o del 

privado de la federact6n, aunque hay que tener presen

te que el estado cuenta con derechos, que tamblén son 

parte integrante de su patrimonio, por ejemplo las ac

ciones serle A de las empresas de partlcipaci6n este-

tal mayoritaria, de las sociedades nacionales de créd! 

to, etc. Y por otro lado cuenta con loa mecanismos fl~ 

cales para hacerse de recursos de forma ordinaria o e~ 

traordlnarta lo que en este momento escapa a la lnten

ct6n del trabajo que se está presentando. 

Por consiguiente es preciso también hacer men 

ct6n de que al ~enor del ya entes mencionado A~t(culo 

25 del C6digo Civil Fede~al, tanto los Estados Centid~ 

des fede~atlvas), como los Munlclpios cuentan también 

con su p~opto pot~imonto. Pe~o no se te~mlna ah( la -

clasificact6n sino que ya po~ dispoetct6n legal exta-

ten entldadee que cuentan también con pat~imonlo p~o-

pio, el cual en Última instancia es pa~te del gené~tco 

que ~eeume todos, es deci~ del de la Fede~ación, tal -

como ee~(a el pat~imonio de los o~ganlsmoe deecent~ali 

zados, emp~esae de pa~tlcipación estatal, tanto mayOT! 

ta~las como mlno~lta~ias, las sociedades nacionales de 

cT,dlto, los ftdelcomlsos pÚblicoe 1 las oTTendadoTas -

flnancle~as, las aseguTado~ae, las aflanzadoTas, las -

uniones de CTédlto. 

Pero todos estos patTlmonlos de OTganlemos ª! 
tatales como acabamos de expone~ son pa~te del patrim! 
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nlo de la f ederaclón. Lo mismo debe declt'se del patrl

monio del Distt"lto Fedet"al, por depender de la Admlnl~ 

traclón Pública Federal Centralizada, Único que tiene 

patrimonio propio, no porque sea una dependencia cen-

trallzada, sino por set" un estado. 

Dentro del mat"cO conceptual que venimos utll! 

zando de una manera más clara y concreta, podríamos d~ 

cit" que el Patrimonio de las dependencias y entidades 

de la Adminlatt"acl6n Pública Fedet'al, Estatal y Munlc!_ 

pal es una realidad, porque como lo afit"ma el menclon~ 

do autor ut"uguayo Sayagu's Laso: ''•••en la 'poca ac-

tual el patrimonio de las entidades estatales es lnme~ 

so y está constltu(do por toda clase de bienes: tle--

t"rae, costas, caminos, calles, cut'sos de agua, puet'--

tos, diques, edificloe, tt'anspDt"tes, líneas de comunl

caclones, establecimientos cultut'aloe, comet"clales e -

industriales, títulos y acciones, divisas, numot'ario,

etc." (18) 

Po~ consiguiente podemo e afit'mat' que el patt"! 

monlo de la Fedot'aci6n •• puede claaificat' de la si-·--

guiente manot'a: 

a) Patt'imonio de la Fedet'ación pat'a cumplit' con 

BUB objetivos en todo el tet't'itot'lO nacional. 

(18) Sayaguée Laeo E., Ob. Cit., Pág. 247. 
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b) PatTlmonlo de las Entidades Federatlvas: al -

tenor del mismo ATtÍcula 27 Constitucional -

las esta~os de la FedeT~cl6n poseen su pToplo 

patTimonlo paTa podeT cumpllT con sus objeti

vos, en ol émbito de su Tespectiva competen-

eta, paTa tal efecto es lluotTatlvo haceT Te

feTencla a lo que establece la Conetltuci6n -

Política"del Estado do México, la cual en au 

ATtÍculo 14 deteTmlna lo siguiente: 

ARTICULO 14.- POT vlTtud do lo dispuesto en el ATtícu

lo anteTiOT CDTTespondeTán al Estado como peTaona mo-

Tal, todos loe deTechoe que el ATtÍcuto 27 de la Cona

tltuci6n FedeTal Teconoce a la nación y que pDT la mis 

ma constltuclón o pDT las Leyes que de ellas se deTt-

von, no deban consldeTaTse como TO&eTvados a la Fede~~ 

ctón o concedidos expresamente a los munlclpios. 

De lo anterior ae desprende que en las entid~ 

des federativas existen bienes estatales del dominio -

público y p~ivado, con las ca~acte~Ístlcas espec{ftcas 

que po~ tal motivo se tes at~ibuyan. 

e) Pat~imonlo de los Muntclpioa: en consecuencia 

como es sabido en funci6n de la descent~altz~ 

clón política existente en nue~t~o páts, los 

municipios cuentan con pe~sonalidad ju~(dica 

p~opia y po~ tanto también cuentan con un pa

trimonio. Al ~especto la misma Constltuct6n -

Política del Estado de México, en su A~t(culo 

16 nos ei~ve pa~a ejemplificar nuest~a afi~mo 

c16n: 
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ARTICULO 16.- Confo~me a lo dispuesto en el Artículo -

ante~Lo~, corresponderán a los Municipios como perso-

nas morales los derechos que se desprenden del segund' 

inciso de la fracci6n VI del párrafo sóptimo del Artí

culo 27 de la Constitución Federal, y todos los demás 

qua de esos miamos derechos so deriven. 

Se hace referencia a que el Artículo 27 de -

la Constitución Federal determlna que ''Loe Estados y -

el Distrito Federal, lo mismo que loe Municipios de t? 
da la República tendrán plena capacldad para adquirir 

y poseer todos loe bienes raíces necesarios para loe -

aervlctoe públicos. 

Las Leyes de la Federacl6n y de los Estados 

en sus respectivas jurlsdlcclonee, determinarán loe e~ 

sos en que sea de utilidad pública la ~cupacl6n de la 

p~opledad p~lvadn y de acuerdo con dlchaa leyes la au

to~idnd ndmintatrativa hará la doclaractón cor~eapon-

diente.11 

d) El Patrimonio del Distrito Federal. 

Como menclonabamos líneas arriba el Artículo 

27 de la Constltuci6n Federal establece que ''Loa Esta

dos y el Distrito Federal, lo mlsmo que Los Munlciplos 

de toda la República tendrán plena capacidad para ad-

qul~ir y poseer todos los bienes raíces necesarios pa

~a los servicios públicos.'' 
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En este aspecto cabe hacerse la interrogante 

de por qué Taz6n se TefleTe él multlcltado ATtÍculo 27 

Oonstltuclonal al Distrito FedeTal. 

Mi diTector de tesla ha sostenido en la cát~ 

dTa la lncongTucncla que pTeeenta el dlstTlto fedeTal,

que se analiza como dependencia perteneciente a la Adm! 

nlstracl6n Pública Federal, encontrando que el 26 y el 

44 se refieren al Departamento del Distrito Federal; -

~lontrae que el 52 habla del Distrito Federal, el de--

clr: 

ARTICULO So.- El Gobierno del Distrito Federal estará -

e cargo del Presidente de la República, quien lo ejerc~ 

rá por conducto del Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Org~ 

nlca correspondiente. 

El Procu~ado~ Gcnc~al de Juattcla del Diat~lto Fede~al 

deponde~á di~octamente del P~oaldente de la República, 

y eje~ce~á las funciones que le asigne la Ley. 

El Licenciado Pé~ez c~itlca que el Gobie~no 

del Dtat~ito Federal que categ6~tcamente sostiene es un 

Eatado, sea conside~ado como dependencia de la Admlnis

t~act6n Pública Fede~al Cent~allzada y que en la Ley O~ 

gánlca del Depa~tamento del Dlst~ito Fede~al se hable -

de un sujeto titula~ de un estado. C6mo es posible que 

el Dlst~ito Federal esté ~egulado po~ dos Leyes O~gánl

caa ? 
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En lo pa~ticula~ compa~to esa opln1Ón 1 en -

vl~tud de que en base a lo quo se ha hecho mención y -

con el apoyo de la pa~te del 27 Constitucional, 5g de 

la Ley O~gánica de la Admtniet~aci6n Pública Fede~al,-

73 F~acci6n VI de la Constitución Fede~al y de lo que 

estatuyo la Ley O~gánica del Depa~tamento del Dlst~lto 

Fede~al, ~eeulta a todas luces evidente que et Dlst~l

to Fede~al es un estado en el que ~eslden loa pode~ee 

Fede~alos, mismos que en un momento dado pueden cam--

bia~ de ~esldencla supuesto en el cual, al tena~ del -

A~t{culo 44 do la Ca~ta Magna so deslgna~{a como Esta

do del Valle do México. 

En cuanto al pat~tmonlo del Diet~Lto Fode~al 

ol A~t{culo 17 de la Ley O~gántca del Depa~tamonto del 

Dlat~lto Fede~al en sus f~accionee I y VI Be tef ietc a 

éste, y mée específicamente se encuentta ~egulado pot 

el Capítulo IV. Del Pattimonio del Depattamento del 

Diattlto Fedotal, que debatía titula~se Únicamente: 

"DEL PATRIMONIO DEL DISTRITO FEDERAL." 
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CAPXTULO TRRCERO.- FORMAS DE ADQUIRIR EL DO

MINIO DE LOS BIENES. 

En este capítulo hat'emoa un estudio analÍtl

co de las fot'maa o medtoe, a tt'avés de los cuales el -

Estado, Fedet'actón o Dlatt'lto Fedet'al, en el caso con

ct'eto, se hacen de bienes fundamentalmente pat'a cum--

plit' con sus flnalldadee de intet'ée social. 

Conetdct'amos además, que la base, el mat'CD -

pat'a la adqutetctón de bienes se encuentt'a genet'almen

te establecido en ta Ley Genet"al de Bienes Naclonalee, 

la cual ha sido seguida en lo fundamental pDt' las le-

yes estatales, como ea el caso de la Ley Ot'gánlca del 

Depat'tamento del Dlstt"ito Fedet'al. 

1.- La Ley Genet'al de Bienes Nacionales y la 

Pt'opiedad del Estado. 

Mucho ae ha cuestionado si el Estado detenta 

sOht'e loe bienes un auténtlco y absoluto de~echo do -

pTDpledad, lo que noeot~os en este momonto hemos Te--

~uelto, confDTme a lo anotado en loe cap(tuloe ante--

TlOTes, en vlTtud de que el Estado al ecT pTOpletaTLO 

OTiginal de toda paTte del te~TltDTio, y al teneT la -

facultad de tTanemltiT la tltulaTldad de La pTOpledad 

a los paTtlculaTee 1 constituyendo la pTopledad pTlva-

da; 16gtco es entendeT que quien tiene lo más tiene lo 

menos, máxime esta del deTocho, de donde se deepTende 

que el Estado, Tealmente tiene un auténtico deTecho de 

pTDpiedad eObTe su teTTltOTiD, lo que legitima el con-
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tenido de la ley que a g~andes Taegoe comentaTemos a -

contlnuaci6n, paTa posteTioTmente hablaT del patTlmo-

nio del Diet~lto FedeTal. 

La vigente Ley GeneTal de Bienes Nacionales 

fue publicada en el DiaTiO Oficial do la FedeTacl6n -

del d(a 8 de eneTo do 1982, la que ha sufTld~ dlveTsas 

adiciones y modlf Lcaclanes, siendo las Últimas aque--

llas que apaTecieTOn publicadas en el DiaTlo Dflclal -

de la FedeTact6n del 21 de eoeTO de 1985. 

En lo paTtlculaT constdeTamoa que esta ley -

ha venido a llcnaT lagunas y pToblemas que podT(ao a-

fectaT diveTsDe TUbTDs de la vida estatal, ya que al -

TegulaT la totalidad de les opeTaclonea LnmobllinTlas 

de que pueden seT objeto los blcnea que peTtenecen al 

Estado como tal, pe~miten una ecgu~tdad ju~fdlca de -

loe mismos, l~ que st~ve de o~tentactón al mlsm~ pa~t! 

cula~, quien tiene a la vista un ~égtmen legal exo~bl

tante, de de~echo público, que debe se~ snlvngua~dndo, 

y el que et bien no ce intocable, el t~asciende el mn~ 

ce p~otecto~ del pat~tmonto de loe pa~tlcula~es. 

En un p~lme~ momento debemos constde~a~ que 

el pat~tmonio estatal es uno, po~ lo que algún auto~ -

ha sostenido que hay un pat~lmonlo gene~al o untve~--

eal, mismo que se subdivide en ot~os aut6nomos, pe~o a 

la vez integ~antee del mismo pat~lmonio de la Fede~a-

ct6n. 
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En ese Dt'den de ideas, se dice que hay un P!_ 

tt'imonio de la Fedet"aci6n, que es aquel que t'egula la 

Ley Genet"al de Bienes Nacionales, un patt'Lmonlo de las 

entidades fedet"atlvas 1 un patt'lmonto de loa municipio~ 

y además un patt'Lmonto de cada uno de las entidades p~ 

t'aestatales, que poseen pet'sOnaltdad jut"{dtca propia y 

a la vez patrimonio propio. 

2.- Algunos Comentarlos a la Ley General de -

Biunes Nacionales. 

Debido a lo gran ttascendencia que tiene es

ta ~ey, en el marco del patrimonio inmobtllarlo fede-

ral y por extenatón al de cada uno de los organismos -

estatales, haremos referencia a algunos aspectos de ª! 
ta que considetamos interesantes, toda vez que como h~ 

mas podido constatar no se encuentra abundancia de es

tudias al t'especto. 

Así tenemos que este Ot'denamionto ju~{dico -

tuvo como finalidad p~epondet'ante ~educit' las dive~sas 

leyes y'dtsposiclones de ca~ácte~ jut'{dlco, t'euniendo 

en un solo cuet'po legal las dtepoelclones que antet'LD! 

mente a la ley en vlgOt' se encontt'aban dispet'sae en di 
ve~eoe Ot'denamientoe y mandamientos adminlstt'ativos. 

Pot' Ott'a pa~te, 11 PD"t" medio de esa unlfica--

ctón del t'églmen jut'Ídico se pt'etende establecer un -

apa't'ato eficaz de contt'Dl,. admlnist't'ación, uso, aptDV,! 

chamiento y vigilancia de los bienes muebles e inmue-

blee de la nación, cuya gestl6n se encomienda al Podet' 



37 

Ejecutivo paTa alcanzaT mejDT Tendlmlento do dichos 

bienes, y a la vez un adecuado uso en funcl6n de la 

pTeatactón del seTvlcLo públtco 1 que está obligado a -

TeallzaT en función del btonestaT colectivo. Los ble-

nes del domlnto pTlvado de la FedeTactón según se doe

PTende de la lcctuTa de la ley, constituyen lo que pu~ 

de llamaTee una TeseTva tnmobtllaTla foTmada pOT aque

llos bienes inmuebles no destlnadoa a un BeTvtcto pú-
blico, ya PDT SCT de uso común o PDT encontTBTSO foT-

mando paTte de los bienes que son do pToptedad pTlvada 

do la fedeTación (bienes pToploe), TeseTva tnmobllia-

Tia que habTá do scTviT paTa eatlsf aceT en f oTma pTef~ 

Tente en su caso, tos futuToe TequeTlmtentoe do las e~ 

tldades públicas, entendiendo pOt' tales tanto a las s~ 

Ct'etaTÍas del despacho y loe depaTtamentos admintstTa

tivos como las enttdades que componen la adminlstt'a--

ci6n pública pat'aestatal, a las que se t'efleTe el At'-

t(culo 3 de la Ley Ot'gántca de la Admlntstt'aci6n Públ! 

ca Fedet'al • 11 (19) 

Considet'amos clat'a y suficiente la optnt6n 

del Licenciado Ignacio García Gat'fias, en cuanto al -

t'égtmen legal de los bienes del dominio pt'lvado de la 

fadot'acl6n, as{ como en lo que se Teflot'e a su destino 

flnal. 

(19) Gat'cÍa Gatflas I., La Ley Genet'al de Bienes Nacio 
na les de 23 de d le lcmb<e de 1981, en ANUARIO JURI 
DIGO, XI 1984, UNAM, Héxlco, 1984, Pág. 34-35. -
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OtTD de l~a aspectos tmpa~tantes de esta ley, 

es que pot" p~lmet"a vez se encuentt"a un capítulo que t"~ 

gula las adquistclones t"aallzadas poT las dependencias 

y entidades de la adm1nist~act6n pública fedet"al con-

fOTme al cual cada dependencia debe foTmulaT un pt"OgT~ 

ma anual de sus necesidades inmobiliat"laa pat"a el cum

pllmlen't' de las funcionas a au cat"gD y obtenet' de la 

Sect"etat"Ía de Desat"Tollo Ut"bano y Ecología aut~'t'lza--

cl6n de dicho pTOgt"ama. Este ststema también, pD't' dis
posiclón de la ley, es aplicable a las dependencias y 

entldades paTaestatales. La mencionada Sect"etat"Ía po-

dt"á b na autot"lzat" la adqu1aict6n y también el destino 

de los inmuebles que la dependencia aoltcttante de la 

autb't'lzac16n pt'etenda adqui.t"il:' de acuct"do con cada· pt"~ 

g"t'a.ma. 

Como aspecto compl~mentat'to de lo antet'1Dt', -

en al capítula segundo se establece el ststema pa~a la 

adqutstct6n de btenes inmuebles pot' las dependencias y 

entidades de la adminlett"aci.Ón pública fede~al, pOt" -

vtt'tud de las cuales lDs dapendcnciae gubet'nnmentales 

quedan obllgadns a t"edactal:' pl:'Ogt"amaa anuales confol;'me 

a calendat"la, que contengan las necesidades lnmobilta

t"tas de cada dependencia pat"a el cumpllmlento de las -

funciones a su ca~go. Este pt"Qcepto otOl;'ga competencla 

a la Soct"eta"t'Ía de Dcaat't"ollo Ut'bano y Ecología pat'a -

autot'izat" dichas pt"Ogt"amas. 

tntlmamente en vinculación con nuestt'O tt"aba

jo1 ee encuentt'a pt"eviato en la mencionada ley, que la 

adqutaicl6n de lnmu~bles pa~a desttna~tos al servicio 
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de la admtnist~ación pública podrá lleva~se a cabo me

diante contrato traslativo de dominio o po~ la v(a de 

expropiaci6n por causa de utilidad pública. En este s~ 

gundo caso la indemnización que se cubrirá al particu

lar afectado presenta una variante, que constate en -

que el gobierna federal podrá cubrir la indemnización 

correspondiente mediante la entrega de bienes slmila-

res a los expropiados, donando la diforoncla de más -

que pudiera resultar en loe valores, siempre que se -

trate de personas que perciban ingresos no mayores a -

cuatro tantos del salario mínimo general de la zona -

econ6mica, y cuando este último estuviere utilizando -

como habitaci6n el inmueble expropiado o tonga en él -

establecido un pequeño come~cio, un talle~ o una tndus 

t~ia familiaT propiedad del afectado. 

Lo anteTiD~ poTque se pe~mite a las dependen

cias y entidades la celebTaciÓn de contTatos do comp~a 

venta y donación con sus p~opias caTacte~(sttcas, al -

igual que lo pTevee la Ley O~gánica de la AdministTa-

ciÓn Pública Fede~al, con el objeto de evita~ hasta -

donde sea posible una expToptaciÓn, con la taTdanza -

que esto tTao paTa la Tealizaci6n de la ObTa pública ~ 

pTOyectada. POT esta Tazón desde este momento pTOpugn~ 

moa poTque se haga efectiva la simplificact6n adminls

tTattva, no quedándose como una idea o bandcTa, que 

queda Togistrada en loe anales do la AdminlstTación P~ 

bltca FedeTal. 

l.- Los Bienes del Dominio Público de la FedeTa

ci6n. 
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El mae~tro And~da SeTTa Rojas ha definido el 

pat't'imonlo del Estado como aquel que: "se hat la const!, 

tuldD po~ la unlve~aalidad de ioa det"echos y acciones 

de que es titula~, tas cuales pueden valo~at"se pecuni~ 

Tiamente, sumados a las obligaciones que los g~avan, -

encaminados a la t"ealtzactón de sus fines.u (20) 

El maestro Gablno FTaga pot" su patte dice 

que: "El conjunto de bienes mateTlalf!s que de modo di

t"ecto o indit"ecto sl~ven al Estado pat"a t"eallzat" sus -

at~ibuciones constituye el dominio o patt"lmonlo del -

p~oplo estado." (21) 

Volvemos n la idea de la PTDpledad que dete~ 

ta el Estado aobte sue bienes, al pt"Ofundtza~ aceTca -

del pensamiento de F~agn, quien sostiene qua: ''La le-

glslactón mexicana puede colocat'ae dentt'O de la orien

taci6n que t"econDce que loe bienes de domlnio públlco 

son susceptibles del de~ccho de praplcdad ••• Todavía 

pudiet"a objetarse que la tnalienabllldad ee cont~aTia 

a la facultad de dieponet" que se hn l:'ecanocido como -

elemento ca~acteTÍettco de la pt'Opledad, tal como se -

OTganl:a pDT las leglslactonaa que doTlvan dlTectnmen

te de la ~Dmana; pero este a~gumenta s6lo ae~!a válido 

st no se conocieTa máe que esa tipo de PTOpiedad y si 

no fuet"a notorla la evoluc16n del concepto p~lmittvo -

(20) Set"t"a Rojas A.• Del:'echo Adm1niett"at1 vo, PCJt't'Úa 1 -

Méxlco, 1976, Pág. 105. 

(21) Fraga G. 1 Det"echo Adminletratlvo, Pol:'t'Óa, Méx1 .... 
co, 1984, Pág. 343. 



41 

de ésta consldeTada como deTecho subjetivo, al de la -

pTopiedad como función social en al que el Tégimen co

TTespondtente se ba9a 1 no en modelos lnvaTiables, sino 

en la necesidad de favOTeceT la Tealizacl6n de los fi

nes a que loe bienes eetfin afectados.'' 

A mayoT abundamiento debemos concluiT dicte~ 

do que efectivamente el Estado, FedeTaci6n, Munict---

pioa, y pOT consiguiente el DiatTito FedeTal tienen su 

pToplo patTlmonio. 

PoT lo que se TefieTo a los bienes del domi

nio pTlvado de la fedeTación, la ley en comentaTiO nos 

dice que son inalienables, impTescTipttbles e tnembaT

gables1 peTO si son sujetos de actos de dispoatctón, -

pudiendo poT conslgutente, TealizaT casi todos loa ac

tos juTÍdicoa de las enma~cadae coma contratas, a ex-

cepción de las danactones que p~ohtbe la mtsma loy y -

el comodato. 

4.- Régtmen de los Bienes Inmuebles del De-

pa~tamento del Disttlto Fede~al. 

En las stguientes líneas ~ealizatemos un es

tudio potmeno~tzado de la Ley Orgánica del Departamen

to del Dist~tto Fede~al, en todo la Lelativo al patLi

monio de dicha dependencia, haciendo notaL más blon, -

que de ese estado, ya que es un ptlnclplo consagtada -

pDL la docttina que las dependencias centtalizadae no 

paseen un pattlmonlo exclusivo, etno que el pattlmonlo 

que poseen es el de la Fedetaci6n, tal y como se des--
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prende de la lectura de la Ley General de Bienes Nact~ 

na lea. 

Por tanto 1 afirmamos que el Departamento del 

Distrito Federal como dependencia de la Admtnlstraci6n 

Pública Federal Centralizada no tiene ni personalidad 

ni patrimonio propio. 

Por el contrario, la entidad Federativa den! 

minada Distrito Federal, a! posee personalidad jur!dt

ca propia y a ose título posee su patrimonio propio, -

con las características y modalidades que en su propia 

Ley se especifican. 

Atento a lo anteriormente expuesto, el Artí

culo 12 de la Ley Orgánica del Departamento del Diatr! 

to Federal, que en lo sucesivo denomlnoromos bajo las 

siglas LODDF, establece: 

ARTICULO 12.- El Preeldente de la República, de 

acuerdo con lo dispuesto po~ el A~t{culo 73, -

F~acci6n VI, base la. do la Conetltuci6n Polít! 

ca de loe Estados Unidos Mexicanos, tiene a eu 

ca~go el gobie~no del Diet~ito Federal y lo --

eje~ce~á de conformidad con las no~mae estable

cidas po~ la presente ley, por conducto del Je

fe del Departamento del Diat~ito Fede~al, a --

quien nomb~a~á y removerá lib~emente. 

En este dispositivo se legitima la ~ep~esen

tac16n que oetenta al Jefe del Depa~tamento del Diat~i 
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to Fede~al, po~ lo que se explica el contenldo del A~

t!culo 102, 

ARTICULO 102.- Co~~esponde al Jefe del Dopa~ 

tamento del Dist~lto Fede~al, la ~ep~esonta

ciDn legal de éste, la que pod~á delega~, en 

los té~minos que establezca ol ~eglamento t~ 

te~lo~, en los funciona~ios del p~opto Dopa~ 

tamento que po~ sus at~tbuclones se encuen-

t~en vinculados con la mate~ia motivo de la 

~epeesentact6n. 

Sin t~ata~ de lgno~a~ ot~as funciones o at~i

buctones, nos cent~a~emos en aquella9 que posee el Je

fe del Oepa~tamento y que especÍflcamente se ~efie~en 
al pat~imonio que detenta. 

As{ tenemos que el A~t{culo 17 de la Ley O~s! 

nica de la Adminlst~acl6n Pública Fede~al al ~efe~l~se 

a la facultad del titula~ en mate~la de gobie~no, le -

da competencla pa~a: 

FRACCtON t.- AdmlnlstTn~ tos blenes do doml

nlo públtco y los de domlnlo p~lvado del De

paTtamento del DlstTlto FedeTal, en los téT

minoa de las dispoatctonoa legales aplica--

blea, con la inteTvenci6n que cOTTeaponda a 

las SocTetaTÍae de DcsaTTollo UTbano y Ecol! 

g{a y a la de PTog~amaci6n y Presupuesto. 
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Es pt'eciao hacet' hincapié en que al tltvlaT -

del Depat'tamento del Dlett'lto Fedet'al, (deberi1 •r-r -

del Dlstt'lto Fedet'al), Únicamente tiene la facult•d do 

Admlnlstt'at' loa bienes de dominio público y del pt'iva

do, ya que pat'a cualqulet' acto de disposición y pat'a -

au contt'Ol debe lntet'venit', pot' lo que se t'efiet'e a -

cualqulet' acto jut'Ídico que no sea adminlatt'act6n, la 

Secreta't"Ía de Desat"t'Ol fn Ut"bano y Ecología, as( como .. 

la Se~t'etat"Ía de Progt"amaci6n y Pt'eaupuesto, en lo t'e

latlvo a contt'ol y destino del numet"at'lO objeto de la 

tt'ansacct6n o contt'ato. 

A su vez la Ft'accl6n IV nos dice: 

FRACCION IV.- Llevat" el t'egistt'D y contt'Dl -

de loa bienes muebles e inmuebles del Dcpat'

tamento del Dtatt'ito Fedet"al y vigila~ su -

adecuado uso y conse~vaclón, as{ como OTdo-

naT au TecupeTaciÓn admlnietTatlva cuando -

pTOceda, con la inteTvención que las leyoa -

otoTguen a las SecTetaTÍas de DesaTTOllo UT

bano y Ecología y a la de PTDgTamación y PTe 

supuesto. 

También ea impOTtante que en Última instancia 

los bienos muebles de esta entidad f ederatlva, perten! 

cen a la FedoTaci6n, la que. contTOla esta e laso de bi.!_ 

nee a tTavés de la SecTetar(a de PTogramaci6n y Presu

puesto, ya que ol control de los inmuebles corresponde 

exclusivamente a la mencionada Secretaría de Dcsarro-

llo Urbano y Ecología. 
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11 A~t!culo 18, pOT otTa paTte, da facultad -

al D•P•,t•mento del DistTito FedeTal en asuntos de ma

teTia ju~(4tca y admtntstTattva, especificando en la -

FTacct6n II su competencia paTa: 11 VlgllaT y aupeTvlsaT 

que en la celobTacl6n y ejecución de contTatos y conv~ 

nioa en loe qou sea paTte el DepaTtamento del DistTito 

FedeTal, queden debidamente gaTanttzadoa los lnteTeaes 

de é~te y vigllaT aetmlemo que las opeTaclonoe de ven

tas de bienes muebles e inmuebles que lleva a cabo el 

DepaTtamento so ajustan a lo establecido poT las dtsp~ 

alciones lognles, as{ como lnteTvenlT en la constitu-

ctón y, en su caso, en la cancelación de gaTant!ae que 

aeeguTen el exacto cumplimlento de dichos contTat~s y 

convenios.'' 

Es 16gico suponer y entender esta facultad, -

misma que el titular de esa dependencia delegará en el 

Oficial Mayor de lo misma, lo que como veremos más --

adelante, debe regularse de manera que se haga efecti

va la simplificación administrativa, bandera de nues-

trc sexenio, en el cual la grave situnci6n econ6mica -

hace urgente una reducción de costos, con una mayor e

f lclencia. 

También en lo relativo al presente trabajo es 

importante tener presente que el Artículo 18, en su 

Fracci6n XII faculta al Jefe del Departamento para: 

''Determinar los casos en que sea de utilidad 

pública la exproplaci6n de bienes o la ocup~ 

ct6n total o parcial de bienes de propiedad 

p~1~ad1 y p~opone~ al ejecutivo la expedl---



clón del cOT~espondiente decTeto de expTopt~ 

cl6n u ocupacl6n, en loa téTminos del ATtÍc~ 

lo z7, F~accl6n VI, de la Con•tltucl6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la 

Ley de ExpTDplacl6n. 1• 
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En lo paTticulaT, las Delegaciones Pol(tlcas 

o DlTectamento el DepaTtamento celebTa loa contTatoa -

de compTaventa o donación, cuando ea necesaTlo afectaT 

un bien de paTticulaTes con motivo de la apeTtuTa y a~ 

plia_ci6n de calles, con el objeto o finalidad de no u

tlllzaT el acto aobeTano de expToplaT, pOT lo que al -

celehTaT los mencionados contTatos, se tTata do aglli

zaT el tTámlte y leelonaT lo menos posible los lnteTe

sea de loa paTtlculaTes, sin abuaaT del uso de la ex-

pTOplact6n, ya que se utiliza ésta, Única y exclusiva

mente en aquellos casos en loe cuales no existe volun

tad pOt' -pat'te del pat'tlculat' lo que hace necesat'iD, -

que lo voluntad estatal ee manlfleste on plenitud, pa

Ta haceT efectiva la satisfacción de las necesidades -

colectivas, uno de los fines más LmpOTtantee del esta

do. 

PeTO además el At'tÍculo 20 del mlomo diepoel

tlvo se refiere a nuestro tema en sus Ft'occtones I y -

VII. 

As! el ATt!culo 20 enuncia: ''Al DepaTtamento 

del Distrito FedeTal cOTt'eeponde el despacho de loe el 

gulentes asuntos en materia de Obt'ae y SeTvlcloe: 



FRAOOION I.- FljaT la política, la estTate-

gia, líneas de acc16n y sistemas técnicos a 

que deban aujeta~se la planeacl6n u~bana y -

el mejo~amiento y protecci6n del ento~no ec! 

16glco de la Ciudad de México, con la inte~

venclón que le concedan las leyes a la Sec~~ 

ta~!a de Desa~rollo Urbano y Ecología. 
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Esta atrlbuc16n directamente es la que o~Lgl

na el uso de los cont~atos a que nos hemos ~efe~Ldo -

con ante~toridad, ya que ese es su objeto, en vi~tud -

de que es neceea~io tener una auténtica planeacl6n u~

bana, pa~a logra~ un uso Óptimo de las callea y ospa-

cto habitable de la localidad, lo que p~opo~ciona~á un 

mejo~ enta~no, y un medio más p~opicio para la c'nvl-

vencia social. 

La Frecci6n VII le da facultad pa~a: ''Establ~ 

ce\ las políticas dol Depa~tamonto del Dist~ito Fodo-

\al en materia de planlflcacl6n, cuidando do la aplic~ 

ci6n de la Ley del Desar\ollo U\bano del p\opio Distr! 

to Fede\al y sus \eglamentos, intentando los acclones 

judiciales o adminlst\otivas procedentes en caso de -

ocupaci6n ilegal de predios; pormove\ la \egene\aciÓn 

de las colonias popula\ee; elabo\a\ y ejecuta\ P\Dg\a

mas de habltaci6n y de f\accionamientos do acue\dO a -

su p\caupuesto o en colaho\acl6n con las inetltuclonee 

del eecto~ público y p\lvado y la \egula\izac16n de -

las colonias y zonas u\banae. 11 
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Loe contTatos de compTaventa y donact6n en -

favoT del DepaTtamento tienen como fln p~omoveT ta re

generact6n de las colonias populaTes y hacer efectivas 

las políticas de planlf tcactón. 

5.- El Patrimonio del Departamento del Dia-

t~ito Federal. 

El patrimonio del Departamento del DtetTlto 

Federal se encuentra determinado y regulado en el Capf 

tulo IV denominado "Del Patrimonio del DepaTtamento -

del Distrito FedeTal'1 , abarcando del Art(culo 32 al 43 

inclusive de la Ley Orgánica del Departamento del Dis

trito Federal. 

El Artículo 32 determina que el Departamento 

del Dletrlto Federal tiene personalidad y capacidad -

jur{dtca para adquirir y poseer toda clase de bienes -

muebles e inmuebles que le sean necesa~tos. 

Esto stgntf tca poT una paTte que se ttene la 

facultad paTa poder obligarse y adqutrtr por tanto, t~ 

da clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para 

el desarrollo de sus at~ibuctoncs o cometidos. Pero lo 

que parece tan 16gico y atmplista nos lleva a otra re

flexi6n más profunda. En viTtud de que sabemos que las 

Dependenctas de la AdmintstTaci6n Pública Fede~al Cen

traltzada no tienen peTeonalidad juT(dtca pTDpia 1 nt -

t~mpoco patTimonto pTopio. 
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Lo ante'l"iO'l" nos lleva a Leconocet' que todos 

loa btenea inmuebles que utilizan las dependencias ce~ 

tLallzadas están bajo el cont'l"Ol de la Sect"etat"Ía de -

Desa'l"LOllo ULbano y Ecología, tal y como se desp'l"ende 

del ALtÍculo·sg de la Ley General de Bienes Naciona--

les, en las po.t"tes siguientes: 

ARTICULO 82.- Salvo lo que dispongan otLas -

leyes que Lijan mateLias especiales t"especto 

del pat'l"imanlo nacional, CD'l"Lcsponde a la S~ 

c'l"etat"Ía de Dcsa'l"'l"Ollo ULbano y Ecología lo 

siguiente: 

I.- Posee't' 1 vigilat", conset"va1." o admtnlstt'at" 

loe inmuebles de pLopiedad f edet"al destina-

dos o na a un set"vicio público, o a fines de 

intet'ée social o genet"al, loa que do hecho -

se utilicen pat"a oaoe fines y los equipat"a-

dos a éstos conf Ot'me a la ley, as( como las 

plazas, paseos y pat'ques públicos constt'u(-

dos en inmuebles fedet'ales. 

La Ft'acción IV es más específica: 

FRACCION IV.- Intervenit' en la adquisición,

control, administt'act6n, onajenaci6n, pet'mu

ta, inepecci6n y vtgllancia de los bienes i~ 

muebles fedet'ales, y en su caso celebt'at' los 

contratos relativos para el uso, apt'ovecha-

miento y explotaci6n de los miemos; de acue! 

do con las bases, criterios y lineamientos -
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de política que establezca. 

A la vez la FTacci6n V complementa lo ante-

TiDT, ya que faculta a la misma SecretaTÍa paTa inteT

veniT en repTesentaci6n del GobieTno FedeTal en las -

operaciones de compraventa, donact6n, gravamen, afect~ 

clón u otras poT las que la Federación adquiere o ena

jena la propiedad, el dominio o cualquier derecho real 

sobre inmuebles. 

Esto quiere decir que la Ley Orgánica del D~ 

partamenta del Distrito Federal se está refiriendo al 

patrimonio, no de la Dependencia Centralizada que como 

declamas antes no lo posee, sino al del Distrito Fede

ral, entidad federativa. 

Es decir, al Distrito Federal no le son apli 

cablea loa Art!culos 8Q., 92., 102., y todos los demás 

de la Ley General de Bienes Nacionales, ya que tiene -

su p~opto patrimonio, dife~ente al de la Fede~ación. 

En atención a lo ante~to~, el ALt(culo 33 de 

la Ley 0Lgántca del DepaLtamento del Dist~tto Federal, 

a semejanza del lO. de la Ley Gene~al de Bienes Nacio

nales, claatfica su patrimonio en bteneo del dominio -

pública y del dominio p~lvada. 

POL OtLa pa~te, al igual que el OLdenamlento 

menclonado, la Ley del Dist~tto FedeLal no nos dlce -

que debe entendeLae po~ dominio público ni qué por do

minio p~lvada. 



51 

Po~ ot~a pa~te la doctt"ina no os muy explíci 

ta al t"especto. 

Mi Dlt'ectot" de Tesis, Licenciado Mat'cial Pé

t"ez y P6t'eZ en sus apuntes de clase ha dicho que 11 Nue~ 

tt'a leglslacl6n ·tanto civil como admlnistt'atlva ha si

do omisa en cuanto a la detet'minact6n de lo que debe -

entendet'ae pot' dominio p~bllco'', dlclondo ademis: ''Es

timamos que la claalflcact6n del Patt'lmonlo de la Fed; 

\"ación ·(aplicable al ámbito local), en bienes del do

minio público y bienes del domlnlo pt'ivado de la Fede

t'acl6n, cuyos bienes muebles e inmuebles ~stán unos -

afectados al set'vlciD de La colectlvldad y pot' consi-

guiente no puede camblat' su situación jut'Ídica por los 

lntet'eses a que están destinados (Bienes del Dominio -

Público.) Mientt"as qeu Ott'DS que adquiet'e POt' diVot"sos 

modos (a excepcl6n de los expt'oplados) y que se encue~ 

tt'an pendientes de destino pueden eot" objeto de los -

actos tt"aslativos necesat"ios pat"a satlafacet' los t"equ~ 

t"imlontos de la Fedot"aclón, de la Adminlstt"acl6n PÚbl! 

ca Fede~al, do las Estados o loe Municipios, pudiéndo

se en todo caso pet'mutat' o enajenat" a los pat'ticula--

~os, pat"a adqui~it' los bienes muebles e inmuebles que 

sean adecuados pat'a satlsfacot" las necesidades de osos 

Ot'ganlemoe, que en Última instancia benefician a lo e~ 

loctlvldad (Bienes del Dominio Pt"ivado.)" (22) 

(22) Pét'oz y Pét"ez Mat'clal, Apuntes de Det'ochD Admt-
nistt"atlvo It, vet"st6n mimeogt"áflca 1 ENEP ACA--
TLAN. 
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Nos adhe~lmoa a lo que afirma esto maost~o,

conatdeTando que ese régimen especial obedece a la f 1-

nalidad estatal a que están destinados, ya que al pro

tegeTloa con un régimen exorbitante, esto tiende a pr~ 

teger a toda la ciudadanía, por to que siguiendo al -

constituyente de 1917 1 el l~teréa de la mayoría está -

aobTe el individual. 

En el ATt(culo 34 se hace una enumeración do 

loa bienes que integran el domlnto público del Depart~ 

mento del Distrito Federal. 

ARTICULO 34.- Los bienes del domlnio públi

co del DepaTtamenta del Distrito FedeTal, -

son Los atgutontea: 

i.- Loa de uso comdn. 

Loa que son, siguiendo loa lineamientos es

tablecidos por la Ley General de Bienes Na

cionales, 11 aquelloa que todos los habitan-

tea del Depa~tamento del Dist~ito Fede~al -

puoden usar, sin más ~est~iccionos que las 

establecidas po~ la Ley Orgánica del Depar

tamento del Distrito Federal y los Reglame~ 

tos cor~ospondientes. Para aprovechamientos 

especiales sob~e los blenee de uso común, -

ae requiere concesi6n otorgada con las con

dicionea y requisitos establecidos en la -

Ley Orgénica del Departamento del Distrito 

Federal. 11 
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II.- Loa inmuebles destinados a un se't'Viclo pÚbltco -

pTestado poT el Depa\"tamento. 

Pa\"a efectos llustt'atlvos pOt' aet"vicio públ! 

ca debemos entende't', ·tal y como lo dete\"mina 

el A't't(culo 23 de la Ley 0Tgántca del Oepa\"

tamento del Dlett'lto Fedet"al: "La actividad 

D\"ganlzada que se Teallco confot'me a las le

yes o Teglamontos vigentes en el Dlst\"lto F~ 

de\"al, con el fin de satisface\" en foTma con 

tlnua, untfot'mo 1 t"ogulat' y pet"manente, nec.! 

stdados de caTácteT colectlvo. 11 

Do tal mano\"a que cualquiet" bien destinado -

a osa utilidad debe conslde't'at"so dent\"O do -

esta clasif lcactén. 

III.- Los bienes que de hecho se utilicen pat"a la p't'o! 

tación de so\"vlclos públicos o actividades equt-

pat"adas o ésto e. .~ 

La Ley se pone en el aupueet~ de que existan 

bienes de hecho destinados a la pTestact6n -

do un seTvicto público, y que poT algún moti 

vo no se conaideTen legalmente como tales¡ -

la pTotecct6n se hace paTa p~otogeT los lnto 

Teses colectivos. 

IV.- Los monumentos aTqucológtcos, hist6Tlcas y aTtÍs

ttcos, muebles e inmuebles, ptapledad del DepaTt~ 

mento del DlatTlto FedeTal. 



Hay que tene'l' pTesonte, siguiendo las expli

caciones ve'l'tldas po~ nuestto DiTecto~ de T! 
ata que son monumentos hl•t6"°.tcos los bienes 

vinculados con la hlsto~la de la nación a -

pa~tlT del establectmlento de la cultuTa hl! 

pánica en el país, en las téTmlnos de la de

claTatoTla 'l'espectlva o paT deteTmlnact6n do 

la ley. Se hoce la salvedad de que hay monu

mentos aTtÍstlcos e hlst6~icos en podeT del 

gobleTno fede~al (añadl~{amos del Depa~tamo~ 

ta del DistTita FedeTal) a en podeT de las -

paTtlcula~oe, pO'l' declaTataTla del Ejecutiva 

FedeTal a t~avéa de la SecTetaTÍa de Educa-

ci6n Pdblica.• (23) 

Ademáa son monumentos aTqueolÓglcos los bie

nes muebles e inmuebles p~oducto de cultu~ae 

ante~iOTee al estnbleclmlento do la hispáni

ca en el te~~ltDTLO nacional, as{ como las -

restas humanos, do la flo~a y de la fauna. -

Telaclanados con esas cultuTas. (ATtÍculos -

28 de la Ley Fedet"al sob'l'e Monumentos y Za-

nas ATqueol6glcae, Art{atlcaa e HletÓTlcas.) 

(23) Pérez y Pé'l'ez H.aTcial, ob. clt. 

54 
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V.- Las v{aa teTTestTes de comunlcaclón que no sean fe

deTales o paTtlculaTea. 

Se TefieTe a las calles, calzadas, ejes via

les, clTculto lnteTiOT, vías del tTen ltgeTO 

o más bien el tTen llgeTo, el metTD, autobu

ses de Tuta 100, etc. 

VI.- Los inmuebles expToptadoa a favoT del DepaTtamento 

Ea pTeclso entendeT que exlate una doble fa

cultad paTa expToplaT, a nivel fedeTal y lo

cal. En téTmlnos gene~ales la Ley 0Tgánlca -

del DepaTtamonto del DlatTlto FedeTal se Te

f leTe a algunos casos de expTOplactón, peTO 

en geneTal se utiliza en el ámbito local la 

Ley FedeTal de ExpTOplactón. 

VII.- Los canales, zanjas y acueductos adqulTldoa o --~ 

conatTutdos pDT el DepaTtamento del DlstTlto Fe

deTal, as( como los causes de loa ~(os que hublo

aen dejado de aorlo. 

VIII.- Las superflclee de tlo~ra que no sean propledad 

de la fede~acl6n nl de los partlculares y que -

tengan utllldad públlca. 

Se sigue el c~iterlo no cla~o de portenencla 

poT ollmlnacl6n¡ sl no ea de la federact6n o 

de los paTtlculares, ea el bien del Departa-

mento del Diat~ito Fede~al. 
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IX.- Las eet'vidumbt'es cuando el pt'edlo dominante sea a! 

guno de los antet'lDt'es. 

X.- Los muebles pt'opledad del Depat"tamento del Dlstt'l

to Federal que por su natut'aleza no sean normalme~ 

te sustituibles, como los documentos y expedtentea 

de las oficinas¡ los manuscritos, incunables, edi

ciones, libros, documentos, publlcaclones, perlódl 

coa, mapas, planos, folletos y gt'ahados, lmpot"tan

tea o raros, as! como las colecciones de esos bie

nes¡ las piezas etnológicas y paleontol6gicas; tos 

especímenes tipo de la flora y de la fauna¡ las e~ 

lecciones ctent!ficaa y filatélicas; los at'chlvos, 

las fonograbaclones, películas, archivos fotogt'áf! 

coa, cintas mngnetof6nicas y cualquier ott'o objeto 

que contenga imágenes y sonldos y las plazas art(~ 

tlcas o históricas de los museos. 

Como podemos constatar, esta fracci6n es idén 

ticu a la Xr del Art(culo 29 de la Ley Geno-

~al de Bienes Nacionales. 

Al respecto debe entenderse como blones mue-

bies del-dominio p~blico del Departamento, -

aquellos que por su naturaleza no sean normal 

mente eustituiblee. A contrario sensu 1 los -

que se puedan sustituir sin ningún problcma,

serán bienes muebles del domlnlo privado do -

la fedoraci6n, por ejemplo un escritorio, una 

máquina de escribir. una computadora, un auto 

m6vll 1 etc. 
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XI.- Loa montee y bosques que no sean pTopledad de la 

fedeTact6n, ni de los paTticulaTes y que tengan -

utilidad pública. 

XII.- Las.plntuTas mu~alee, las eecultuTae y cualquleT 

ObTa &TtÍetica lncDTpDTada o adheTida peTmanent~ 

mente a los inmuebles del DepaTtamento del Dle-

tTlto FedeTal. 

XI!I.- Las plazas, callee, avenidas, viaductos, pase-

os, jaTdlneo y paTquee públicos. 

XIV.- Loe demás bienes muebles e inmuebles no conelde

Tadoe en las fTacclonee anteTiOTes que tengan un 

lnteTée público o sean de uso común y no peTte-

nezcan a la fedeTact6n nl a loe paTtlculaTea. 

Aunque no eo dice en la ley, PDT analogía -

con la Ley GcneTal de Blenee Nnclonalea, de

be entondeTse que loe bienes del dominio pú

blico son 1nalienablee, tmpTescTipttblee e -

tnembaTgabloa. 

La que se complementa can el segunda páTTafa 

del Artículo 36 al deciT: ''Las bienes del d! 

minio pública a de usa común y loe destina-

das a un seTvicio público, no podTén seT ob

jeta de hipoteca ni repDTtaT en pTavocho de 

los paTticulaTes, saciedades a cOTpoTaclones, 

ningún dc~ccha de usa, usufructo a habtta--

ci6n; tampoco podTá impancTee sobre ellos --



- ~ .- - .· . 

se~vldumb~e pasiva alguna en los términos del 

derecho común. 

De la misma manera el Artículo 41 ae reflete 

a que el Departamento podtá otdenar y ejecu-

tat lae medidas admlniettatlvas encaminadas a 

mantener o tecupetat la poseal6n de loe ble-

nea lncorporados al domlnlo públlco del pro-

pio Depattamento, as{ como remover cualquier 

obstáculo, natural o a~tlflclal que impida o 

eet~tbe su uso o destino. 

6.- Loe Bienes del Dominio Privado del Depar

tamento del Distrito Federal. 
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Los bienes muebles e inmuebles del dominio privado del 

Departamento. tienen un t~glmen diametralmente opuesto ~

al de loa del dominio público, en virtud de que no po-

eeen la caractet!stlca de inalienables. 

A conttatlo eensu, de lo que estipula el At-

t!culo 34, Fracci6n X, loe bienes muebles del dominio -

privado serán aquellos que normalmente sean eustitut--

bles, y no se encuentren dentro del supuesto que se meo 

clona. 

Loa bienes muebles del Departamento, sin em-

bargo deben seguir los lineamientos de la Ley Sobre Ad

quistctones, Arrendamientos y Prestacl6n de Servicioe,

Relacionadoa con Bienes Muebles, publicada en el Diario· 

Oflclal del 8 de febrero do 1985. 
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Estos blenes muebles, conslde~amos son inem-

bargables, tal y como lo ordena el A~t(culo 36 de La 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

Ahora bien, como en el cuerpo legal menciona

do anteriormente no se hace referencia a ln prescrlp--

ctón, consideramos que por analogía debe entenderse --

aplicable a estos bienes el contenido del párrafo segu~ 

do del Artículo 80 de la Ley General de Bienes Naciona

les, es decir: 

''Los particulares podr~n adquirir dichos bie

nes por prescripci6n. La prescripción se res! 

rá por el C6digo Civil para el Oiatrito Fede

ral en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal¡ pero se duplicarán loe -

t~rmlnos establecidos por dicho C6dlgo para -

que aquella op~~e. Lo ante~io~ sin pe~juiclo 

de las disposiciones del dc~echo común eob~e 

~eivindicaciones de cosas muebles.'' 

Po~ lo que se ~efie~e a los bienes inmuebles 

del dominio p~Lvado el A~t!culo 35 establece que los -

bienes de dominio p~ivado del Depa~tamento del Dlst~ito 

Fede~al son: 

I.- Los no comp~endidos en el A~tículo anto~ior y cuyo 

uso y utilidad no tengan utilidad pública. 

En otras palabras, aquellos que no sean de 

loe contenidos en el A~t(culo 34 ee~én del 
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d~minio p~lvado. 

II.- Los que hayan foTmado paTt& Ue dependencias u DT

gantsmos del DepaTtamento del OtatTlto FedeTal, -

que se extingan y no tengan utllldad pública. 

Se TefieTe a aquellos bienes de las dependo~ 

ciae que se encuontTan tndlcadas en el ATt(

culo 16 de la Ley 0Tgdnlca del DepaTtamento 

del OietTito FedeTal, a las de las entidades 

paTaeetotalee sectoTlzadas al pTOpio DepaTt~ 

mento, que poT hnbeT desapaTecldo en et maT

co de las intenciones de la AdmlnletTact6n -

Pública FedeTal de deehaceTse de empTesae no 

pTiDTitaTlaa o estTatégtcas, algunos de sus 

bienes hayan quedado dentTD del patTimonto -~ 

del pTaplo DepaTtamento, y que no estén des
ttnadoe a un soTvlcto públLco, o en téTminoe 

geneTaloe a satisface~ ncceeldades cotectl--

voe. 

III.- Los demás inmuebles y muebles que po~ cunlquie~ 

t!tulo ju~!dico adqute~a el Depa~tamento y que 

no sean de utilidad públlca. 

Se sigue el c~lte~io de elimlnaci6n, el cual 

al se~ tan amplio apa~entcmente soluciona 

cuolquie~ conflicto no p~evisto. 

También el A~t!culo 36 nos dlce que los ble-

nea ~ueblee a inmuebles del domtnla p~lvada no son em

baTgablea. 



Pe~o como ya decíamos líneas a~~iba, los bl~ 

nea del dominio p~ivado no san inalienables, es dacl~. 

ae pueden enajena~, siemp~e y euando se cumplan los ~~ 

qutsltoe que lmponga la Ley O~gánica del Depn~tament~ 

del DietTito FedeTal. 

Aquellos se encuent~an comp~endidos fundame~ 

talmente en el A~t!culo 37, que comp~ende dlveTsO& su

puestos: 

a) La anajanaelón de blenes inmuebles del d~ 

mtnia pTivado ~equteTe de DecToto del P~estdento do la 

República. 

b) La destnco~pDTación do bienes inmuebles -

del dominio público TcqutcTe de Decreta del P~ostden~e 

de la República. 

e) La venta de bienes inmuebles del dominio 

pTivado del DcpaTtamento del Diet~lto FedeTal so ha~á 

mediante pública subasta. 

d) La venta de loa bian~e tnmueblcs dQl dom! 

nto públtco que se ~eti~en de aquel se haTá mediante -

pública subasta. 

e) Los bienqs del Dopa~tamento del Dist~itD 

Fedc~al son susceptibles de enajenación fue~a de $Uba~ 

ta pública, cuando lo dete~mtnon expTesamonte las le-

yes, o lo acueTde el P~esidente de la República. 
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A continuación hat'emas un anállala de coda -

uno de loa supuestas de t'efet'encio. 

a) La enajenact6n de bienes inmuebles del d~ 

minio pt'ivado t'equtet'e de Dect'eto del Pt"eaidente de la 

República. 

Como hemos venido saatenl.'!_ndo, las bienes -

del dominio pt'lvado de la Fedet'a.ct6n y en este casa -

del Depat'tamento del Distt'lto Fedet'al a( pueden onaje

nat'ee, pet'D no ae sigue el mlsma t'égimon que ea apltc~ 

ble, a las bienes de loa pat'tlculat'es. 

PDt' pt'inclpla a semejanza de los bienes del 

dominio pt'lvodo de lo Fedet'act6n, los del Depat'tamonto 

deben dostlnat'Be a aotisf acet' las necesidades de las -

Dependencias y de todas las entidades pat'acstatales 

que ~atlafacen necasldades colectlvas, en vit'tud de -

que el Estado no debe convcttitse en ~ettateniente; o 

en su defacto debe dcstinat los bienes inmuebles a la 

aatlefacci6n de necesidades habltaclonales. 

Ahata blen, cuando no es necesa~la un bien -

del dominio P'lvado, o cuando su ~enta, o más blen el 

p~oducto de ésta, aetvl,á pa~a adqulti' ot~o que ~e--

suelva las nocealdades de algún D~ganismo, se dobeTá -

p~opane~ el P~'yecto de Decteto de enajenac16n, mismo 

que alabo'ª el Dopa~tamento, y el Ptesldente de la Re

pdblic~ suactlbe con Tef tendo del Jefe del Depattamen

to del Dlsttlta Fede~al, del Secteta~io de Ptogtama--

ct6n y Ptesupueeta, de Hacienda y Ctédtto Pública, as! 
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como del de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Una vez que el Decreto es publicado en el 

Diario Oficial de la Foderaci6n so podrá celebrar el -

contrato traslativo de dominio co;respondiente, con -

cualquier persona física o jurídica colectiva. 

b) La desincorporaclán de bienes inmuebles -

del dominio público requiere de Decreto del Presidente 

de la República. 

Por lo general los bienes del dominio priva

do deben dedtcaree a la satisfacción do las necoslda-

des inmobiliarias del propio Departamento, o con fre-

cuoncla por el hecl10 de dedicarse a un servicio p~bll

co1 autom~ticamcnte se incorporan al dominio público. 

A excepción de este último caso, los bienes se deben -

incorporar al dominio público, mediante DocTeto que so 

acoatumb~a llamaT de 11 Inco~poTacl6n al Dominio PÚbli-

co111 el que scT~ f iTmado po~ el P~esidento de la Repú

blica. 

Por el contTarlo, si es pTociso utiliza~ un 

bien a efecto de satiaf ace~ alguna necesidad de alguna 

dependencia o entidad, con el fTuto de su enajonaci6n, 

o dicho bien se va a destinaT a alguna f tnalidad espe

cífica, esto se puedo haceT desinco~poTandolo del dom! 

nio público. 

En DtTas palab~as, si blen es cieTtO que los 

bienes del dominio público son inalienables, ello no -
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•igntttca que •t•rnamante lo 1erán, 1lno que en lo• s~ 

pue•to• a qua •stamo• hacienda alusión, cumpliondo•a -

lo• trámite• correepondiante1, ~1 bien inmueble podrá 

auetraarea da esa rágimen, y mediante el Decreto de -

De•fncorpornci6n dal Dominio Público, automáticamente 

•• integrará al Dominio Privado, reallzandoae los ac-

toa a que noa referlmoe en el apartado anterior. 

e) La venta de bienes inmuebles del dominio 

privado del Departamento del Distrito Federal se hará 

mediante pública eubaata. 

El Artículo 37 a que estamos ref iriendonos -

sigue en este apartado los lineamientos del Artículo -

62 de la Ley General de Bienes Nacionales que a la le

tra dice: 11 La enajenac16n de bienes con el fin de apl! 

cat' su impot'te a la adqutslciÓn de inmuobles para los 

aet'vicioa públicos de la federaclón en el caso previs

to en la Ft"acción I!I del At'tÍculo 58 se hat'á en suba~ 

ta pública. 

Por otra pat'te 1 lo que hemos enmarcado como 

apat'todo e) Los bienes del Departamento del DiBtt'ito -

Fedct'nl son susceptibles de enajenac16n fuet'a de suba~ 

ta pública, cuando lo determinen expt'esamentc las le-

yes, o lo acuet'de el Pt"eeidente de la República, tam-

bl'n se encuentt'a pt'evis~o en la Ley Genet"al de Bienes 

Nacionales, específicamente en el Artículo 65 que al -

respecto estatuye: ''El Ejecutivo Fedet'al podt"~ autDt'l

zar la enajenación fuera de subasta, slempt'e que se -

cumplan las condiciDnee y requisitos establecidos on -
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esta ley y sus dlsp~slctones t"eglamcntat"las; y se fije 

el pt"ecto en la fot"ma prevista pot" el At"tÍculo 63. El 

Decreto t"espectlvo set"á publicado en el Diat"LD Oficial 

de la Fedet"aci~n. 

No nos t"esta en esta pat"te sino t"eflexlonat" 

sobt"e el t"égtmen que debe aplicat"se a los bienes inmu~ 

bles del Depat"tamento del Dlstt"ito Fedet"al. 

7.- Régimen de los Bienes Inmuebles del Da-

pat"tamento del Distrito Fedet"al. 

Sut"ge en esto momento la lntet"t"Dgaclón sobro 

la dualidad que existe on lo t"elatlvo al Depat"-tamento 

del Distrito Fedet"al. 

A que debemos atenet"nos. ftA consldot"at" con -

oxlstencta plena al Dcpat"tamento del Oistt"lto Fodot"al~ 

o pot" el contt"at"l~ al Dlstt"lto Fcdet"al? 

Apat"entemente es l' mismo, son términos sin~ 

olmos, po~o pata n~sot~oa a la luz de nuestra Leglala

clÓn y doct~lna admlnistratlva n~ lo ca. 

As{ tenemos que el A~tículo 26 de la Loy Ot

gánlca do la Adminlsttación Pública Fodetal toza to sl 

guicnte: 11 Pa~a el estudio, plancacl6n y despacho de -

los negocios del orden administtativo, el Podar Ejecu

tivo do la Unión contatá con las algulontos depcndcn-

cias: 



- ~SecTetat'Ía do GobeTnaci6n. 

SecTetaTÍa de Relaciones ExteTlOTes. 

Sect'etaTÍa de la Defenaa Nacional.· 

Sect'etat"Ía de Mat'lna. 
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Sect'etaTÍa do Hacienda y Ct'édtto Público. 

SecTetaTÍa de Pt'Dgt"amactón y Pt'esupucsto. 

Sect"etat'Ía de la ContTalOTÍa Genct"al de la -

Fedet"actón. 

Sect"etaTÍa de Enet'g{a 1 Minas e [nduett'la Pa

t'aestatal. 

Sect'etat'Ía de ComeTcio y Fomento Induett"ial. 

Scct"etat'Ía de Agt"icultut'a y Recut"sos Hidt'áu

licos. 

Sect"etat'Ía de Camuntcaciones y TTanepot'tes. 

Sect'etat'Ía de Oesat"t"Dllo Ut'bano y Ecolog{a. 

Sect"etat'Ía de Educaci6n Pública. 

Sect'etat'Ía de Salud. 

Sect"etat'Ía del Tt".ibajo Pt'evlstón Social. 

Scct"etaTÍa de la Reforma Agt'at"La. 

Scct"etat' Ca de Tut"lamo. 

Scct'ctaT Ía de Pesca. 

Depat'tamento del Di.stt'ltD Fede't'al. 

A la luz dol contenido de este At'tÍculo deb~ 

mas consldct'at' que el Depat'tamento dol Dlstt'lto Fode-

t'al es una dependencia de la Admln1Btt'acl6n PÚbllca F~ 

dot'al Centt'alizada, t'az6n pDt' (a cual no tiene ni pot'

sonalldad ni patt'imonlo pt'oplos, ya quo aquellas son -

las do la fedet'ación, misma que es t'ept'esentada pDt' el 

Ejecutivo Fedet'al. 
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Po~ consiguiente al ~égtmen de los bienes -

muebles e inmuebles les debe~á ser aplicable el conte

nido de la Ley General de Bienes Nacionales, excluyen

dose cualquier ot~o ordenamiento, pues al tener el pr~ 

plo, no sería aplicable el régimen contenido en otra -

ley, como lo ea la Ley Orgánica del Departamento dol -

Distrito Federal, que además estaría regido por dos l~ 

yes orgánicas, caso insólito e LlÓgico. 

Desdo otro punto de vista, si hacemos un aná 

lisia del Artículo 5Q de la Ley Orgánlca de la Adminl~ 

~ración Pública Federal encontraremos lo siguiente: 

ARTICULO 5o.- El Gobie~no del Dist~ito Fede

ral estará a cargo del Presidente do la Repi 

blica, quien lo ejercerá por conducto del J~ 

fe del Departamento del Distrito Fedc~ul, de 

confotmldad con lo dispuesto en la Ley O~gá

nica co~tospondlente. 

El Ptocutadot Gone~al de Justicia del Dlst~l 

to Fede~al dependerá dl~ectamente del P~esldente do la 

República, y eje~ce~á las funclonos que le aelgne la -

ley. 

Tenemos entonces que el A~tículo en cuestión 

se ~eflete al Gobietno del Dlstrlto Fede~al. 

Es cla~a la distinción ent~e el contenido 

del Artículo 26 y el 50 do la Ley O~gánlca de la Admi

nist~ac16n Públlca Fede~al. 



En el 52 ~e hace referencia a un Estado de -

la República. Untcamente aquellos tienen gobierno, y -

par otra parte se dice Distrito ,E.Jtderal no Departamen

to del Distrito Federal. 

''Estarfi a cargo del Presidente de la Repdbl! 

ca, quien lo ejercerá por conducto del Jefe del Depar

tamento del Distrito Fcderat. 11 

Esto se encuentra previsto a nivel constitu

cional, tal y como se repite en el Artículo 10 de lo -

Ley Orgfintca del Departamento del Distrit? Federal: -

''De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 73 1 Frac

ci6n VI, base 10. 1 de la Constitución Pol(tlca de loe 

Estados Unidos Mexicanos, el gobierno del Distrito Fe

deral estará a cargo del Presidente de la Repúbllcn, -

quien lo ejercerá de conformidad con las ñormas de or

ganlzacl6n y funcionamiento contenidas en esta ley, 

por conducto del Jefe del Departamento del Distrito F~ 

deral. 

El Jefe del Departamento del Distrito Fede-

ral será nombrado y removido libremente por el propio 

Presidente de la República. 

''De conformidad con lo dispuesto en la Ley -

Orgdnlca correepondlente.'1 

Sl fuera una dependencia na se haría alual6n 

en la Ley Orgánica de la Admlnlstración Pública Fede~

~al a la Loy O~gánlca del Departamonta del Distrito F~ 
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~al. 

Además en los ATt{culoe del 5Q al 100 de la 

Ley O~gánica del Depa~tamenta del Dist~Lto Fede~al se 

~efle~en a los t~es pDdeTes del Dlst~lto FedeTal 1 ind~ 

pendlentemente de que Únicamente tos Estados de la Fe

de~aci6n cuentan con un PTOcu~adoT Gene~al de Justlcl~ 

De to ante~iDT estamos en la postbtlldad de 

afl~ma~ que debe ~egula~izaTse el TÓgimen legal del -

Dtst~ito Fede~al, debe Teconoce~sc como lo que es 1 un 

Eetndo, que es asiento de los Podc~es FcdeTales, pOT -

lo que c~eemos que debe elegiTse democTátlcamente al -

Gobe~nado~ del Dist~it' FedeTal 1 pa~a cumpll~ con ln -

Cn~ta Magna y los p~lnciplos de una FedeTncl6n, como -

lo es la que se encuentTa vigente en nuestTO pa{s. 

Lo ante~lo~ nos debe llevaT a sostenc~ que -

lo Loy O~gánlca del Depa~tamento del Dtst~it' Fede~al 

debe establece~ máe ampltnmcntc su ~égtmen ju~{dtco en 

lo ~elattvo al pat~tmonlo de la enttdad fcdc~attva DL~ 

t~ito Fede~al, al que se someteTá su pat~tmonto,,con -

exclust6n de lo que actualmente dlspone la Ley Cenc~al 

de Bienes Nacionales; además debe acaba~se con la den! 

mlnacl6n DcpaTtamcnto del Dist~Lto FedcTol, paea deno

mlna~se úntcamcntc Dtst~lto Fede~al, eup~lmtendo del -

A~t(culo 26 de la Ley O~gántca de lo AdmtntetTaci6n Pi 
bltca FcdcTal al Depa~tamento del Dtetetto Fede~al. 



8.- FoTmaa de Adqulsiclón de Bienes Inmuebles 

de la Federact6n y del DepaTtamento del -

DistTlto FedeTal. 
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Es un hecho innegable que el pattlmonlo de -

los pattlculates como el de los 6rganoa gubctnamenta-

lea esté en continua movllldad, es decit, algunos bie

nes onttan a ésto, mlenttas que ottos a la vez salen,

lo que so conoce al revisar el Dlatio Of lclal de la F~ 

dotacl6n con todos loe Dectetoa de Destino, Incotpota

ctón al Dominio Público o pot el conttatlo deslncotpo

tactón del mismo. 

Siguiendo al maestto Miguel Acosta Remeto t~ 

nemas que entiende pot modos do adquistct6n de bienes 

pot patte del Estado: 11 LDs actos jut!dlcoa y ptocedi-

mlentos ptevios a ellos, a ttavés de los cuales, el E~ 

tado adquiete bienes. Puede ser de Derecho privado a -

t~avéa de Loe actos y p~ocedimientos prevlatoa en Las 

leyes civiles y me~cantilea, o bien, como t~adicionol

mente aucede, son p~ocedlmientoa de De~echo Administra 

tivo, que se han ido perfilando a t~avés de ioatituci~ 

nos con ca~acter!sticos propias. 

La doctrina administrativa estudia loa ai--

guientea modos de adquisición de bienes por pa~te del 

Estado: 



71 

•tl) Expt"Oplacl6n; 2) Confiecacl6n; 3) Decomi

so; 4) Requielctón; 5) Modalidades a la pt'opledad¡ y -

6) Naclonalizacl6n." (24) 

Canstdet"amos que el Depat"tamento del Dlstt"i

to Fedet'al Únicamente puede adqult"it' bienes pOt' vía de 

expt'Opiactón, loe que lngt"esat"án al Dominio Público, -

pat" decomiso, t"equlsiclón y sobt"e todo v!a actos jut"Í

dlcos bllatet'ales, a sea los contt"atoe de det"echo et-

vil. 

(24) Acoata Rome~o M., Ob. Cit. Pág. 589. 
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Después de haber realizado un análisis del régimen 

jur{dlco de los bienes inmuebles, tanto de la Federa-

clón como del Departamento del Distrito Federal, lo -

que consideramos se hizo ampliamente, ahora entraremos 

más a fondo en el tema central de nuestro trabajo de -

investigación. 

Damos por reconocido que el Departamento del Dis-

trlto Federal cuenta con un patrlmo~io proplb, tal y -

como su propia Ley Orgdntca lo estatuye expresamente,

al decir su Artículo 32 lo siguiente: 

ARTrCULO 32.- El Departamento del Distrito Federal ti~ 

ne personalidad y capacidad jurídicas p~ 

ra adquirir poseer toda clase de ble-

nos muebles e inmuebles que le sean nec~ 

sartas. 

Es como decíamos anta~iormanta, un reconoctmiento 

de su pat~imonio, lo que no puede ser característico -

de una dependencia de la Admtnistración Pública Fede-

ral, tal y como lo ordena la Ley Org,nica de la Admi-

nistración Pública federal, sino de una entidad foder~ 

tlva, detentndora o mejor dicho ostento de los tres P! 

dores federales. 
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Pot" conslgutonto el Oopat'tamont? dol Distt'lt., Fo

doi-al, que c.,nsidet"O en aste aspoct? os el Distrito F.!: 

dct'al Únicamente, os un ento sujeto de dot"ochos y obl! 

gaetanos que puede adquti-lt' y posoot' toda claso de btc 

nos muebles o inmuoblos qua lo soan tndtsponsablos pa

t"a la consocuct5n do sus finos do dot"ocho públlco, ten 

dlontos a sattsf acot' las nccoaidadcs coloctlvas do sus 

habitantes. 

1.- Lo Nocosldad do Vialidad on ol Dlstt"lto Fodot"al. 

Hoce poco tiempo ol Jcfo del Dopat"tnmonto dol Di! 

tt"lt? Fodot"al, Ramón Aguit't'O Volázquoz decía lo st---

gutontc: 11 El Gobict"no dol Dlstt'lto Fodot'al constdct'a .. 

4uo su obltgacl5n política os dlgnlf lcat' y mojot'at' la 

calidad do la vida en el Dlstt"lto Fodet"al y pot' 0110 1 -

90 ha ompoñado on ldcntlficat" pt'imot'o y onft'onta~ des

pués, siguiendo un o~don jat'..Ít"quico de p~io~idados, -

los pt'oblomas de la vlda capitalina. 

En pTimct' tét'mino, los pt"oyoctos do goblot'nO se -

.,t'iontan a Pt'OPOTcionat' una alto~nativa vlablc al ct'o

cimlonto del Dlstt"ito Fodot"al y t'OOt'donat' la vida ut"ba 

na 1 a fin do t"ostitui~lc funcl.,nalidad ... , buscando pot' .. 

sobt"o t'ldo la humanización do la convivoncla 11 • (25} 

(25} Agult"t'O Volázqucz R. 1 Admlnlst~aci&n y Gobiot'nO .. 
del Distrito Federal, on Revista do Admlnlstt"a.--
clón PÚbllca, 61-62 Enot"o-Junlo do 1985, Pág. 19. 
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En aste p~og~ama de trabajo 1 se ha venido hacle~ 

do énfasis entre otros problemas al de la vialidad, e~ 

mo uno de los pilares do la rcordenacl6n urbana, lo -

que ha sido objeto do gran interés, ya que de él depc~ 

den soluciones a otros requorlmlentos sociales, talos 

como el control do la contamlnactón ambiental por omi

sión do humo de automóviles, ol equilibrio emocional -

de los habitantes de esta gran ciudad, el ahorro do ho 

ras do descanso y además, nuevas postbilldados para la 

rogulartzactón do la tenencia de La tierra. 

Ahora bien, el problema no os nuevo, ya que 11 las 

raíces hist~ricas del sistema do ciudades aslmótrlco -

do México tocan ol origen mismo do nuestro pa(s. El -

poso demográfico dol Vallo de Hóxtco pl"ohispánico fuá 

ol estímulo mayor pal"a que ah{ so ascntal"a la capltal 

do la Nueva España. La abundancia de mano do obl"a 

constituía, junto con tos yacimientos mlneros y la ti~ 

r~a fél"til, la principal fuente de riqueza. As{ la -

ciudad do México consorv6 y acrocont~ su papel do pivo 

to oconómico 1 político y social do la colonia". (26) 

Lo problemática, recalcamos ha sido superada do -

una manera inimaginable y ha sido hasta hace muy poco 

tiempo que el desarrollo urbano ha sido contemplado cE 

mo un capítulo destacado do los asentamientos humanos 

y óstoa 1 a su voz, del desarrollo oconómtco y social. 

(26) Ruiz Mass1ou J. F. 1 Dcl"ccho Urban Ísttco, en Int't"O 
ducct6n al Derecho Mexicano 1 UNAM, Máxtco 1 Tomo -: 
U., 1981, P~g. 1436. 



75 

Lo antori~r ha llevado incluso a hablar do una nu~ 

va ~ama dol Derecho Administrativo, al Dorocho Urbanls 

tico, que se ha dicho 11 no os otra cosa que un agrupa-

miento de las soluciones normativas a los problomas do 

las ciudades, qua so encuentran dispersas on las dlscl 

plinas ju~{dicas". (27) 

''El dorocho urbanístico os al conjunto sistcm~tlc~ 

do normas, instituciones y principios relativos a la -

racionalización, ordenación y conducción de la ciudad 

y a la solución do sus problemas. Atrás do esta dfsc! 

pllna y OB lo que da contenido cspocíftco a la racion! 

lidad, orden y dirocción do la ciudad, so halla un pr~ 

yocto social, y proyecto idoológlco: La Justicia Urba

na". (28) 

So dice que las disciplinas que provean do conton! 

do al det"ocho Ut"bon{stico son ol dot'echo fiscal, ol d! 

rocho civil, el dot"echo constitucional, ol dot"ocho --

agt'11t"io1 el det"ocho do los asentamientos humanos, el .. 

det"echo ocológico 1 el dot"ocho lahot"al y principalmonto 

ol derecho administrativo. 

El derecho administt"ativo, so afit'ma, os la dtsct ... 

plina que contt'ibuye más ampliamente con normas que o~ 

cuentran una nueva sistemática on ol dot'ocho urbanísti 

e~: la t'ogulaclÓn y la Ot'ganización de la Administt'a--

(27) Ruiz Masslou J. F., Det"ocho Urbanístico, on Int't"o 
ducctón al Dot'ocho Mexicano, UNAH, Móxlco, Tomo 7 
II., 1981, Pág. 1440. 

(28) Idcm., Pág. 1440-1441. 
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ctón p~bllca urbana y la normaclón do los métodos imp~ 

ratlvos y no lmpcLativos que tiene et estado para con

ducir e lnduclr el desarrollo urbano. 

Indopondtentemente de la existencia o reconocimle~ 

to que so haga de las ideas expuestas, consideramos de 

gran importancia p~ra et derecho el aporto que se hace, 

en cuanto al rodoscubrlmlento de la necesidad que se -

tiene do ordenar las ciudades, ya que como hemos af tr

mado, ello f omontará una mejor convlvancla y por tanto 

una m~jor manera de vivir. 

Ahora bien, retomando ol punto do lniclo do nuos-

tro trabajo, diremos que la apertura y ampliación do -

callos o avenidas, os una nocesldod do estos Últimos -

d{as, y no dejo de ser un punto álgido en la actuoclón 

del podeT pJblico, que puode hacer uso de atTlbucloncs 

legales, que paTa ol gobernado podrfa paTocor un uso -

aTbitTaTio del podoT que dotonta. 

Esto ee debo a qua la autoridad administrativa del 

OistTlto FedeTal en caso do que consldoro nocosarlo a~ 

pliaT una calle o avenida, o abrirla para descargar a! 

g~n 11 cuollo do botolla 11 en ta vialidad tiene a la mano 

do inmodiato la figura jur(dtco-admlnistrattva do la -

expropiación por causa do utilidad pública. 

PaTa tal of octo la Ley Federal de Expropiación del 

25 do Noviembre do 1936, local para el Distrito Fede-

ral 1 ordena on su Artículo lO lo sigulonte: 
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ARTICULO 12.- Se consideran de utilidad p~blica: 

FRACCION II.- La apertura, ampliaci6n o alineamiento -

de calles, la construcción de calzadas,

puentes, caminos y túneles para faclli-

tnr el tránsito urbano y suburbano. 

A la vez el Artículo 23 de la Ley Orgánica del Depart~ 

mento del Distrito Federal al referirse a los servi--

clos públicos, determina en su párrafo segundo: 

La declaración oficial de que determinada act! 

vidad constituye un servicio público, implica 

que la prestación de dicho sorvlclo es de uti

lidad pública. El ejecutivo federal podrá de

cretar la expropiación, llmltacl6n de dominio, 

servidumbre u ocupación temporal, de loe ble-

nea que se requieran para la prestación del -

servicio''· 

En ambos ordenamientos se encuentra claramente de~ 

terminada la facultad expropiatoria ante el supuesto a 

que venimos refiriéndonos. Sin embargo por necesidad 

eurge la interrogante, l A qué se debe que no so haga 

uso de esa facultad soberana ? l Porqué se utiliza en 

lugar de la exproplaci6n la colebraci6n do un contrato 

de donación o de compraventa ?. 

Además, si hacemos memoria encontramos que tampoco 

se utilizó en primera instancia la expropiaclón por --
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la• autorldade1 del Diatrtto Federal, cuando se han n~ 

ca•ltado biene• lnmu~bles para la conatrucctón de nue

va• línea• del metro o para la ampliación de los ejes 

vialu. 

A) POSIBLE SOLUCION. 

Con1lderamo1 que la autoridad del Distrito Federal 

no haca u•o de la facultad oxpropiatorla en primera -

lnatancla, para no excederse en su apllcactón, dejánd? 

la para casos extremos, en los cuales el avenimiento -

con el particular no sea posible, y su dtlatamlento 

produzca graves consecuencias a la colectividad. 

Lo anterior porque además, el uso de esa figura no 

impide que el particular haga uso de los recursos ord! 

nartos que la misma Ley le concade, y en última insta~ 

cla del juicio de amparo, pudtendose como es lógico s~ 

poner, que se le conceda la suepenslón provielo.nal, y 

después la definitlva, si no se demuestra la causa de 

utilidad pública y la necesidad de que el bien inmue-

ble expropiado la satisfaga fohactontemente. 

Esto adem4s de que retardar(a la utiltzactón del -

bien, políticamente traerCa efectos no adecuados para 

la autoridad. 

B) LA REALIZACION DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA O DO-
-NACION. 

Se justifica ampliamente que la autoridad adminls-
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trativa evite confrontacl6n can los afoctados 1 ya que 

esta seguridad jurídica es deseable para cualquier el~ 

dadano 1 que nada puede considerar m&a importante que -

su casa habitación o una parte de su propiedad inmobi

liaria. Máxime que cuando se hace una expropiación es 

frecuente que la indemnización no resulte satlafacto-

rla para su propietario, ya que hasta hace poco tiempo 

el valor catastral no se encontraba actualizado, lo -

que si bien benef lciaba al dueño del bien, en lo que -

se refiere al pago del impuesto predial¡ ante una ex-

proplacl6n salía perjudicado por su propia negligencia, 

aspecto que pocas veces reconocía. 

Se encontró prdctlcamente que la celebración de un 

contrato de compraventa o a veces el de donactón, re-

sotvía satisfactoriamente los lnconveneintes más fre-

cuentes, evitándose juicios prolongados y la utiliza

ción inmediata del inmueble, al grado de que a veces -

por alguna eventualidad todavía no so podía entregar -

al vendedor la segunda parte del precio del inmueble,

y ye se hab{a terminado de construir la obra proyecta

da, lo que d16 la raz6n a esa práctica, no determinada 

expresamente en ninguna ley administrativa, sino Ünlc~ 

monte en el derecho común. 

2.- Facultades del Departamento del Distrito Federal -
para suscribir contratos de compraventa y donación 
para la apertura y ampliación de calles y avenidas. 

A) EN LA LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO F! 

DERAL SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS LAS FACULTADES POR 
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LAS CUALES EL DISTRITO FEDERAL PUEDE r.OMPROMETERSE 
EN ESTA CLASE DE CONTRATOS. 

En primer lugar el Artículo 12 nos dice quión tiene la 

titularidad o representación del Distrito Federal, el 

que podrÁ comprometerse válidamente a nombre de esa de

pendencia. 

ARTICULO 12.- El Presidenta de la República, 

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo -

73, Fracción VI, Base lª., do la Constitución 

Pot!ttca do los Estados Unidos Mexicanos, tl~ 

ne a su cargo el Gobierno dol Distrito Fede-

ral y lo ejercerá de conf ormldad con las nor

mas establecidas por la presente ley, por co~ 

dueto del Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, a quien nombrará y removerá llbro--

mente". 

En consocuencta el Jofo del Departamento del Distrl 

to Federal (os quien tiene la capacidad pa~a ~op~esen-

ta~ al Dist~ito Federal) en la susc~ipci6n do alg~n co~ 

trato de los que se refiero el C6dtgo Civil Federal y -

que está pe~mitido realizarlos por lo Ley Gono~al do -

Bienes Nacionales. 

B) EN EL ARTICULO 18 DEL HISHO ORDENAMIENTO SE DICE QUE 
AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDE: 

FRACCION II.• Vigilar y supervis-0r que en la 

coleb~ación y ejecuci6n de cont~atos y conve

nios en Los que aoa porte el Departamento del 
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zados tos tnterosos de éste y vigilar aslmts

ma quo las oporactonos de ventas de bienes -

mueblas o tnmuoblos quo lleva a cabo el Dopa~ 

tamento, so ajusten a lo ostablocldo por los 

dlspaalctones legales, as{ como lntorvonlr on 

la constitución y, on su caso, on la cancola

ctón do las garantías que aseguren ol exacto 

cumplimiento do dichos contratos y conventos. 
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Esta atribución so complementa con ol contenido do 

la Fracción IX dol Artículo 19 que le obligo a vigilar 

qua las adqulaiclonos do inmuoblos so ajusten a los -

normas legales apllcablos. 

C) PERO EXPRESAMENTE LA FACULTAD DEL JEFE DEL DEPARTA 
MENTO DEL DtSTRITO FEDERAL PARA CELEBRAR CONTRATOS 
REGULADOS POR EL DERECHO COMUN, SE ENCUENTRA CON-
SIGNADA EN EL ARTtCULO 32 DE LA LEY EN ESTUDtO, YA 
QUE EL DISTRITO FEDERAL TIENE PERSONALIDAD Y CAPA
CIDAD JURtDICA PARA ADQUtRIR Y POSEER TODA CLASE -
DE BtENES MUEBLES E tNMUEBLES; ES DECIR TIENE LA -
FACULTAD PARA SER SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACtO-
NES, POR LO QUE TODO ACTO JURIDICO QUE REALICE ES 
VALIDO Y SE ENCUENTRA COMPROMETtDO EL PROPIO ORGA
NISMO. 

O) LA OFICIALIA MAYOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -
FEDERAL, TIENE DELEGADA LA FACULTAD DE "NORMAR E -
INTERVENIR CON BASE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES -
APLICABLES, EN LAS ADQUISICIONES QUE REALICE EL DE 
PARTAMENTO". -

Es decir, esta dependencia tiono po~ objeto fijar 

las normas legales y oconómlcas pa~a la celobractón do 
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cualquier adquts1c1Ón de bienes inmuebles, debiendo -

dar el visto bueno para ese efecto, ya que de lo con-

trario podr& vetar la compra o adquisición. 

Actualmente también se ha delegado en el Oficial -

~ayor la representación del Departamento del Distrito 

Federal en el otorgamiento y f lrma de escrituras públ! 

cas 1 convenios y contratos que se requieran can motivo 

de la adquistclón o enajenación de bienes inmuebles, -

lo que se encuentra debidamente formalizado en el ---

Acuerdo de fecha 19 de Septiembre de 1965, y que a la 

letra dice lo siguiente: 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL • 

. ACUERDO por el que se delega en el Oficial Mayor, la -

representación del Departamento del Distrito Federal -

en el otorgamiento y firma de escrituras públicas, co~ 

venlos y contratas que se requieran con motivo do la -

adquisición a enajenación de bienes inmuebles. 

Al margen un Escudo, que dice: Jefe del Departamento -

del Distrito Federal.- México. 

RAHON AGUIRRE VELAZQUEZ, Jefe del Departamento del Di~ 

trlto Federal, con fundamento en los artículos 5Q. 1 15, 

16 y 44 de la Ley Orgánica de la Adm1n1atrac16n PJbli

ca Federal y 12., JQ., 10 y 32 de la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, y 
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C 0 N 8 I D E R A N D O 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Admtnl~ 

tractón Pública Federal, establece que los titulares -

do las Secretarias de Estado y Departamentos Adminls-

trattvos, pueden delegar algunas do sus,facultades en 

funcionarios subalternos; 

Que mediante Acuerdo NQ. 0008 se delegó en el Seer~ 

tarlo General de Desarrollo Urbano y Ecol~g{a, la re-

presentación del Departamento del Dlstrlto Federal en 

el otorgamiento y firma do escrituras públicas, conve

nios y contratos que se requieran con motivo de la ad

quisición o enajenación do bienes inmuebles por cual-

quier título legal, as{ como para acOptar donaciones -

puras y simples en favor del propio Departamento; 

Que en virtud de la expedición del Reglamento Inte

rior del Departamento del Distrito Federal, publicado 

en el Diario Oflcial de la Federación el 26 de agosto 

de 1985, se modificó lo estructura del propio Departa

mento, lo cual hace necesario actualizar el Acuerdo a 

que ee hace referencia en el párrafo anterior¡ he ton! 

do a blon oxpedlr el aigulente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor, la repre-

sentactón del Departamento del Distrito Federal on el 

otorgamiento y firma de escrituras públicas, convenios 

y contratos que ee requleran con motivo de la adquisi

ción de bienes inmuebles por cualquier título legal, -

así como para aceptar donaciones puras y almples en fa 

vor del propio Departamento. 

Se delega en el propio Of lcial Mayor la facultad p~ 
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ra suscriblr, en nombre del Departamento del Distrito 

Federal convenios, contratos y demás documentos relat! 

vos al arrendamiento, permiso de uso, aprovechamiento 

y en general, contratos innominados. 

Do igual manara, se le faculta para suscrtblr conv~ 

nloa, contratos y demás documentos relacionados con la 

enajenación de bienes muebles, propiedad del Departa-

mento del Dlstrlto Federal. 

SEGUNDO.- Las facultades que se delegan en el Ofi-

clal Mayor, las ejercerá con la partlclpaclón que co-

rresponda de la Coordlnaclón General Jurídica. 

TERCERO.- Las f ncultades 4ue se delegan en el pre-

sente Acuerdo se entenderán sin perjuicio de su ejerc! 

eta directo por parte del suscrito. 

CUARTO.- Del Ejercicio que hagan los funcionarios -

de las facultades que en el presento Acuerdo se esta-

blecen info~marán mensualmente a esta Jefatura. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente AcuoTdo entrará en vigor al -

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial -

da la Federación. 

SEGUNDO.- Publ(quese en la Gaceta Of lcial del Depa~ 

tamento del Distrito Federal. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo 008 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial 

del Departamento del Distrito federal con fechas 4 de 

mayo y 12. de may.o de 1984, respectivamente, y se der_! 

gan todas las disposiciones que se opongan al presente 

ordenamiento. 
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Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reeloectón. 

México, D. F., a 5 de septiembre de 1985.- El Jefe 

del Departamento del Distrito Federal. 

lam6n Aguirre Vel,zquez.-Rúbrica. 

3.- Contratos del Derecho Común que puede suscribir el 
Departamento del Distrito Federal. 

De la Lectura del Capítulo IV de la Ley Orgánica • 

del Departamento del Distrito Federal, que se refiere 

al Patrimonio de ese organismo no so dice expresamente 

que tipos de contratos puede celebrar, por lo que con

sideramos se debe estar a lo que la Ley oepectfica, -

que regula todo el patrimonio de la federación ordena, 

es decir, se debe atender a lo que establece ta Ley G~ 

neral de Bienes Nacionales. 

Consideramos que el Distrito Federal al tenor su -

propio patrimonio y personalidad jurídica propia, pue

de ser sujeto de derechos y obligaciones, al igual que 

cualquier persona f (aica o jurídica colectiva que no -

ejerce actos de imperio. 

Al respecto debemos hacer mención de que desde --

nuestro punto de vista el Distrito Federal ea una ent! 

dad federativa, aunque la Ley Orgánica de la Adminla-

tración Pública Federal la considera una dependencia -

de la propia Administración Pública Federal y que con

forme a la teoría del Derecho Administrativo, tiene --
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una sola personalidad que a veces se encuentra regida 

por normas de derecho público, y a voces de derecho 

privado. poro qua en ningUn momento puedo perder su ca 

togoría de organismo estatal, dotado de imperio. 

De lo anterior podemos categ5ricamente sostener 

que el Departamento dal Distrito Federal puede celo--

brar con los particulares todos los contratos regula-

dos por ol C'digo Civil para el Distrito Federal, con 

las llmltantes contenidas por el art{culo 71 do la -

Ley General de Bienes Nacionales. 

El mencionado art{culo 71 del ordenamiento indicado so 

refiere específicamente a l~s bienes del dominio priv~ 

do de la federación, no a loa que so van a adqulrir 1 o 

contratos que se van a realizar: 

ARTICULO 71.- Los bienes del domlnio privado pueden -

ser objeto de todos los contratos que regula el doro-

cho común. Se exceptúan solamente los de comodato y -

las donaciones no autorlzadas por la Ley. 

Ahora bien, on relación con el tema que ahora nos 

ocupa, encont~amos la legitimaclón para que el Oepart~ 

mento del Distrlto Federal pueda celeb~ar los cont~a-

tos de compraventa y donación, para adquirir los ble-

nea inmuebles necesarios para podar ampliar calles o -

do la apertura de éstas. 
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4.- En el marco do la conclencla quo debamos tenor acer 
ca de quo ol crectmlonto do nuestra ciudad os un f0 
nómono característico do la época actual, que amona 
za el blerrostar de millones do gantes¡ so ha pro--~ 
puesto considerar que el suelo urbano tiono o debo 
tener un mayor contenido social. 

As( surge nuevamente la polémica, oxproplar o adqu! 

rtr bienes inmuebles para resolver ol problema de vial! 

dad en la macrociudad do México. 

Volvemos en esto punt~, con la doctrina quo roco--

mlonda qua debo expropiarse, aún sin lndomnlzación, es 

decir, ronombt'ados autores como el Ot'. León Cot'tiñas P!, 

Laóz consldoran que: 11 ••• ~n concordancia con la doctr! 

na universal más reciente y autorizada, no existe en d~ 

rocho mexicano positivo una concepción jusnaturalistn -

del derecho do pt'opiodad sino una concepción constltu-

cionnl ostatutat'la, no oxisttendo otro frono pat'a lo -

acción dominlcial del podot' público quo la garantía de 

la Loy formal, instt'umento do la voluntad general. El 

Poder Público tiono que onft'ontat'sa o los problemas y -

aprovechar con madurez las basas constltuci~nalos do su 

derecho administrativo: éstos postulan motas soclalos,

de interés gonoral, reñidas con objetivos distorsionan

tas do la libro omprosa. La of lcacla del derecho posi

tivo no tiendo a brindat' satisfacción o apoyatura a los 

intorosos privados - pat'ticulat'os, quo han dotot'minado 

hasta ahot'a ol patrón de desat'rollo de nuestras eluda-

das, sino a contribuir al aumento dol blenostat' coloct! 

vo do sus habitantes ••• 11 (29) 

(29) Cortlñas Polaóz L., Do la posibilidad do un Dot'e
cho Latinoamot'lcano de los Asentamientos Humanos, 
El Urbanismo y la Vivienda, en Asentamientos Huma 
nos, Urbanismo y Vivienda, Potrúa, México, 1977,
Pág. 323. 



88 

En oste sentido, la doctrina extranjera más ilustre 

recuerda que la función social do la propiedad no os un 

puro principio de orden moral, sino que puedo formali-

zarso jurídicamente a través do varias tócnlcas, la más 

enórglca de las cuales os la do la oxproptación - san-

ctón1 cuyo pago so realiza mediante un precio inferior 

al comorclal mediante el llamad~ ''precio de castigo'' -

fundado on categorías legales proclsas 11
• 

Do las palabras antorlores, se podr(a obtener una -

visión simplista que nos llevara a utilizar inmediata-

monto la oxproplactón en ol caso sujeto a estudio. Sin 

embargo el autor tra!do a fundamentar esta invosttga--

clón, no sostiene que sea este el único camino, al do-

cir: 11 En esto sentido, lo doctt"ina extranjera más ilus

tre rccuot"do que la función social do la pt"opicdod no -

os un puro pt"tnctpto do ot"dcn mot"al, sino que puedo fo~ 

malizat"so jur{dicnmonte a través de vot"ias tócnlcae, la 

más enérgica de las cuales os la exproplociÓn - sanción 

" (30) 

Puedo utilizarse la expropiación, pero consideramos 

por nuestra oxporioncia en este aspecto, que debe ser -

ol Último recut'so, ya que la práctica más usual y of 1-

cionte ha venido siendo el pactar con los afectados; 

pot" modlo do una amigable composición se adquiero el -

bion necesario para ol cumplimiento del cometido do --

oft"ecor una mejor vialidad a loa vecinos do uno Delega

ción Política inmediatamente y mcdiotomento a todo et -

Distrito Federal. 

----- (30) Corttñae Pelaéz L., Qb. clt., Pág. 324. 
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Lo anterioT se ref ueTza al consideraT la autoridad 

admlnletTativa quo la propiedad privada debe proteger-

se, no al estilo del Código de Napoleón, sino on aras -

do una auténtica justicia social, que permita al af ect~ 

do en sus bienes inmuebles la poslbtlida~ de adquiTiT -

un terreno o casa habttact6n en sustitución do la que -

se le está gravando, sobre todo cuando recae en persa-

nas de escasos recursos como en la Delegación Cuajtmol

pa de Horoloa. 

Creemos que este prlnctplo encuentra su origen on -

dos puntos convergentes; el primero legal, el segundo -

político - social. 

A) El primero so apoya en el artículo 13 de la Ley Gen~ 

ral de Bienes Nactonalee, que manifiesta que ''cuando ol 

gobierno federal adquiero en los tórmtnos del derecho -

pTlvado un inmueble paTa cumplí~ con finalidades de or

den pÓbltco, el Gobierno Federal podTá conveniT con tos 

poseedores deTivados a precarios, la forma y los tÓTml

nos conf oTme a los cuales se darén por teTminados los -

cont~atos de arrendamiento, comodato o cualquier otro -

tipo de relación jur{dtca que les oto~gue la posesión • 

del bien, pudiendo cubrirse en cada caso la compcnsa--

ci6n quo se considere procedente. El término para la -

desocupación y entrega del inmueble no deberé exceder -

de un año 11 • 

Es clara el afén a intención de no lesionar a tos pnse~ 

dares derivados en esta adquisición de derecho privado, 

ya que : 



10) Se podré convenir la f otma y términos por 

l O B cuales Be dat'án por terminados los CD!!, 

tratos que originen esa posesl6n. 

22) Se lea puede cubt'ir una compensación. 

JQ) Se les puede conceder hasta un año pata de 

socupar et inmueble. 
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Resulto evidente la no obligatoriedad en estricto dere

cho, por parte del Estado para otorgar esos beneficios, 

sin embargo se aplican por la idealidad do la tealiza-

clón del Estado Social de Derecho, que pretendo roali-

znr una auténtica justicia social, sin autorltartsmoe, .. 

ya que el gobernado debe considerarse en su sltunclón -

personal, quien espora beneficios y no Únicamente car-

gas en su relact6n con el poder p~blico. 

B) También el departamento del Distrito Federal ha vonl 

do utilizando la adquisición de bienes v(a contrato de 

compraventa o a través de una donación, en su afán de -

cumplir con su obligación prestacional de eerviclos pú

blicos. 

As{ se ha hecho desde tlempos del Profesor Carlos -

Hank Gonz~lez, creyendo por nuestra parte ser punto po

sltlvo, que evita lttlgtaa y permlte conservar una bue

na relaci6n entre autarldad y gobernada. 
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5.- PTocedtmtonto para la Adqutstctón do loe Btones In
muebles nocoeartos para la Apertura o Ampliación de 
Calles, en la Dolegactón Cuajtmalpa do Moroloe. 

A nadle TOsulta extraño el afiTmaT que nuestras eluda-

dos han adolecido do una falta absoluta do planoación,

al grado do que como hornos anotado, so hace nocosario .. 

pensar y profundlzaT sobro una nueva rama del derecho -

admlnlstrotlvo, como lo sería ol derecho urbanístico, -

qua tendría entre otras motas o finalidades La roallzu

ctdn de una aut,ntlca planoactdn do ciudades, as{ como 

una roctlftcación do los centros hnbltaclonalos y las -

vías do acceso a los mismas, as( como a los complejos -

industriales y comorclales. 

Ante lo ante"riot' se ha -:opinado qua: "En los pnl01as latl 

noamctlcanos ae optó pot la plancaclÓn tndlcatlva para 

tcsolvct los ptoblcmas uthanos, cuando éstos ya habían 

alcanzado un gtado muy alto de complojtrlad y confltctu~ 

lidad soclnl on la dé.cada de. los sosontn¡ Húxlco tomó -

aste camino más tardíamente en los añoA sotanta 1 con no 

tablo totardo en tolnclón a otros paíse:. dol áton y 1 ª! 
bro todo, con rcepocto a los ptoblomas acumulados, pat

tlculatmcnto en ol á~oa mottopolltann de la Ciudad do -

H~xlco, cuyo r~pido crocimlcnto habltaclonal y f Í9ico y 

lae controdlcclonos qua generaba anunciaban clnromcnto 

un futuro sombrío hoy hocho pros en to ••• 11 (31) 

(31) Utopía do la Planeacl6n Urbana, !lnlllo Pradllla -
Coboe, on Uno m.áa Uno, 15 do Marzo do 1987, P~g .... 
11. 
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Ko cabe duda que es peslmista la oplnlón de Emilio 

Pradilla Cohos, aunque no deja de notarse un ~asgo de -

verdad, sin embargo no se debe olvidar o negar la acti

vidad estadual2 tendiente a lograr un adelanto en este 

plano de la prestación de sorvtctos públicos. 

En el caso_ concreto, nosotros podemos poner de mani 

fiesta la actividad que en ese sentido se ha dejado se~ 

tiren la Delegación Cuajlmalpa do Maretas, donde se -

nos ha permitido prestar nuestros servicios. 

La Autoridad Delegacional y el Departamento del Di~ 

trlto Federal han propugnado no sólo por la regularlza

ctón de la tenencia do la tierra, sino tambtón se han -

esforzado notablemunte en el campo de la apertura y am

pliación do calles, en una zona que no hace mucho tiem

po so caractoTlzaba por sor emlnontomcnte ejidal; dodi-

cada a la siembra notable por sus zonas boscosas. 

La omigraci6n a las ciudades, ha venido originando 

innumeTables asentamientos irregulares, que han arrasa

do con zonas boscosas y ejidos, de maneTa quo a ln fe-

cha ya es esta Dologaci6n una zona poblada por casas h~ 

hitación de todas las clases soctalos 1 en un terreno -

disparejo y dif !cil para el tr~nsito de vehículos auto

motores, al tener callos estrechas y muy empinadas. 

Independientemente de lo dif ícll que resulta pree-

tar loa méa elementales servicios públicos, se han venl 

do ampliando algunas calles y abriendo otras, lo que ha 
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venido ocasionando problemas soclo16glcoa, políticos y 

necesariamente jur!dtcoa. 

En nlng~n momento la autoridad administrativa ha -

querida sor arbitrarla nl autoritaria, por lo que ha v~ 

nido resolviendo los problemas viales, en primer lugar 

por el convonclmlento do los ciudadanos que son propie

tarios o poseedores de los predios necesarias para lo -

aatlafaccl6n de esas necesidades públicas, y en Última 

instancia haciendo uso de la facultad exproplatorla que 

posee el Departamento del Distrito Federal con fundamo~ 

to en el Artículo 23 y demés correlativos do su Ley Or

g.&n ica. 

A) Procodlmionto para la Adqulslctón do Bienes Inmue--

blos necesarios para la Apertura y Ampllacl6n do Callos 

Avenidas. 

Como ya habíamos anotado, l{noas arriba, lo más 

usual on el supuesto do tener que afectar un bton tnmu~ 

ble para destinarlo a la apertura o ampliación de ca---

1lea1 al desechar la expropiación como primara o Única 

instancia, ae viene haciendo uso de la logialaclón ci-

vll com~n, eapoctalmonte del contrato do compraventa a 

do la donación. 

Consideramos, en esto momento no ser oportuno recalcar sobre la 

naturaleza jurídica y caTacter!atlcaa de, ambos contratoe, por lo -

quo nos centraremos en ol procedimiento adminlatratlvo qua -

la costumbre ha eatablectdo para ase efecto, en la lnt~ 



94 

- ligencia de que podría abreviarse el mismo en un marco 

conceptual de la reforma administrativa planteada por -

la Admintstractón Pública Federal en ejercicio. 

PRIMERO. - La determinación de la notoria necesidad pú

blica de ampliar o abrir una calle o avenida. 

Realmente no se encuentra un fundamento legal espoc{ft

co en donde se haya establecida la determlnaclÓn de la 

notoria necesidad pública de ampliar o abrir una calle 

o avenida. 

Prácticamente se hace necesario que la autoridad odmt-

nlstrativa de cualquier dolegactón se interese en la s~ 

"ttsfacclón de este tipo de necesidades sociales al en-

contrarse un 11 cuollo de botello 1' en la vialidad, origi

nado por la estrechez de una calle o avenida que ya se 

ha visto superado por ol incremento de los automóviles 

que la usan¡ o tamblén porque al aumentar los asenta--

mientos humanos algÜn terreno o casa habitación, resul

tan ser un obstáculo para evitar un ~odeo innacesarlo,

quo al poso dol tiempo resulta oltomonte perjudicial p~ 

ra la comunidad. 

No resulta roro, que en loe recorridos que los Delega-

dos acostumbran hacer dentro de su jurisdicción, al en

trovistorso con los representantes do las Asociaciones 

de Residentes do las Colonias, planteen esa solicltud,

proponiondo los lugares mejor ubicados para la amplta-

c1Ón o apertura do alguna calle. 
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Lo quo resulta uno do tos aspectos más sobresaltontes -

do la tdoa del munlctpto contenido on la nonstttuctón -

Política que sustonta nuestros doTochos fundamontalos,

ya que nadie mejor que lod propios mtombTos do la comu

nidad pueden plantoaT sus problemas comunes y su post-

ble solución do la manera más indicada. 

~-- La autoridad dologactonal, con todos sus ase

sores y organismos ospoctaltzados efectúan un análisis 

tanto del problema, como do la solución planteada por -

la propia autoridad o por los representantes do las as~ 

elaciones do rostdontcs. 

En caso do ser aprobada la tntctattva, ol titular do la 

dologactón de que se trate da su visto bueno, con to -

que formalmente so tnlclnrá el procodlmionto respocttvo. 

~·- Como consccuencla do lo acordado por ol Titu

la~ de la Delegactón Pol{tlca, la Subdologactón do ---

Obras y Sorvtctos PÚbltcos so avoca a la formulactón do 

la documentación topog~áf tca nocosar1a en los inmuoblos 

quo puodon resalvo~ ol problema vtal. 

En otras palabras se inlc1a ol procedtmionto con ol le

vantamlonto topográftco, los planos del proyecto, on ol 

qua do una manera detallada so indica cual o cuales son 

los predios afectados a ese fin. 

~·-Terminado el estudio topográfico, ol Subdelog~ 

do do Obras y Servicios de la Dolegac16n do quo se t~a

to onv{a un memorándum al Subdelegad' Jurídico y do Go

b1otno1 solicitando so realicen las gestiones nocesa--

rtae, a fin de adquirir los predios necesarios pa~a cum 

plir con la apertura o ampliación do una calle. 
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QUINTO.- Inmediatamente después se envían cttatortos 

a loa propietarios o poseedores do los inmuebles reque

ridos, para que se presenten en d{a y hora determinada 

en la Subdolegactón Jurídica de Gobierno. 

Presentes en esa dependencia se les plantea la necest-

dad pública que requiero la utilización de sus posesio

nes, tnvtt&ndoles a que donen o vendan a la Delegación 

sus propiedades a un precio razonable. Esto so repite 

durante las veces que resulte necesario. 

Una vez determinado el precio del futuro vendedor o al 

emitirse la voluntad de donar ose bien, se pone a consi 

deractón del Delegado Político, el monto total de la -

operación proyectada. 

La máxima autoridad local solicita a su vez a la Direc

ción General Jurídica y do Gobierno del Departamento -

del Distrito Federal, que gire órdenes para que ee rea

licen los avalúas sobre los inmuebles requeridos, dire~ 

tamonte a la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales. 

Ahora bien, no siempre coincide el p~ecto pactado entre 

los propietarios de los bienes y la Delegación Pol{ti-

ca1 con el que resulta del avalúo rendido por ln Comi-

sión do Avalúas de Bienes Nacionales, lo que desde un -

punto de vista pr~ctico podría originar la 1mposibil1-

dad de cumplimentar el contrato. 
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Inmediatamente surge la interrogante sobre lo que se p~ 

drá hacer para subsanar ese problema, preguntando si no 

hay recurso alguno sobre el dictamen rendido. 

La respuesta es afirmativa, en virtud do que en esos e~ 

sos la práctica administrativa ha aceptado que el titu

lar de la Delegacl6n emita una solicitud de 11 reconsldo

ractón de avalúo'', siempre y cuando so demuestre f oha-

cientemento la finalidad de utilidad pública que se pr~ 

tende lograr con la obtención del bien objeto do la co~ 

praventa, y que en el caso concreto se pretende desti-

narlo a la apertura o ampliación de una calle o avonl-

da. 

!§!!.Q·- Una vez que ha sido aceptado el avalúo, se pro

cede a la celobract6n del contrato de compraventa o en 

su caso de donación, en éste Último no so levanta ava-

lúo del bien inmueble. 

ANALISIS DE LA PERSONALIDAD JURIDICA Y DEL PATRIMONIO -
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como so ha explicado por la doctrina el estado tiene 

una sola personalidad jurídica que actúa bajo normas de 

derecho público o de derecho privado, negándose que ten 

ga una doble personalidad. 

Aclarado lo anterior so puede entender que el Departo-

monto del Distrito Federal tiene ''personalidad y capaci 

dad jurídica para adquirir y poseer toda clase do bie--
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nas mueblas e lnmuoblos quo le sean necosarios 11 • 

(A~t(culo 33 de la Ley 0Tgánlca dol OepaTtamonto del -

Dist~i to Fodo~al). 

PoTO no obstante lo ospoclflcado, su~go·una duda, en r~ 

lacldn a la 11 porsonalldad y capacidad jur{dtcas 11 a qua 

so haca alusión poT lo siguiente: 

lQ) El ATt!cuto 10 de la Loy Orgéntca do la A~ 

mlnlstTacl~n Pública FodcTal establece que las 

SocrotaTÍas do Estado y los Departamentos Adm! 

nlstTatlvos tendrán igual rango, y entTo ellos 

no habTá po~ lo tanto, proomlnoncla alguna. 

Asimismo ot aTtÍcuto 26 do ese mismo OTdona--

mlonto lndtcn que ''para el estudio, planoacldn 

y despacho do los nogocios del oTdon adminls-

tTatlvo1 el PodoT Ejecutivo do la Unión conta-

Tá con las slgulontos dependencias: 

SocrotaT(a de GobeTnncl5n. 

DepaTtamonto del Dlstrit~ Federal. 

Do lo que se deduce lógicamente que el Departamento del 

DistTito Federal es una Dependencia do la Admtntstra--

ción Pública FodoTal Centralizada. 
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En cuanto a la Competencia del Departamonto del Distri

to Federal, el artículo 44 de la misma Ley Orgánica do 

la Administración Pública Federal le faculta para los -

siguientes asuntos: 

I.- Atender lo relacionado con el gobierno de -

dicho entidad en los términos de su Ley Orgént-

ca, 

II.- Las demás que le atribuyan expresamente las 

leyes y reglamentos. 

Do lo anotado surgen nuevamente otros planteamientos: 

A.- l Es un sln6ntmo del Departamento del Distrito Fed~ 
rat el Distrito federal ? 

Do sor afirmativa la respuesta encontramos problemas i~ 

eoslayabtos, por lo siguiente: 

- El Departamento del Distrito Federal, al te

nor del artículo 10 de la Ley Orgánica de la 

Admlnistraclún Pública Federal os una depen

dencia centralizada, lo que trae como conse

cuencia que no podrá tener patrimonio ni pe! 

sonalidad jurídica propla, por to que choca 

con lo que se aflrma en el ort!culo 33 de la 

Ley Orgánica dol Departamento del Distrito -

Fede~al. 



Esto po't'qUe el titular dol pat't'lmonlo da tos -

dependencias os. la fode't'actón, tal y como so .. 

oncuentTa indicado on los a't't{culos 1 1 2 y 3 -

do la Lay Gene't'al do Bienes Nacionales; y pO't' 

ot't'a pa't'tO la pe't'sonaltdad jurídica do la Adm! 

nlst't'aclÓn Pública Fodo't'al la ostenta ol Pros! 

dento do la República. 
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En función de esta p't'oblomáttca el llust't'o t't'atadteta -

And't'&s Se't'ra Rojos, ha aflTmado lo slgulonto: 11 El TÓgl

men do jo't'arqu{a que da unidad a la acción admlnlstrat! 

va, debo dlfoTenctarse en este caso: uno es la jo't'a't'--

qu{a gono't'al de La admlnlstt"aclón pública que engloba a 

todos sus Ó't'ganoe¡ y otTa debo sor la jeraTqu{a que 't'O

gula lo estructura del Depa't'tamonto del Distrito Fodo-

ral ¡ sogul't' confundiéndolas os acabaL por borra~ osa -

instituctón, tal como so precisa en la ConstltuclÓn''· 

(32) 

La opinión do este autor trata el problema desdo -

otLa punto do vista ya que so refiero a La dlforencta-

clón que dob~ existir ontLc la propia Administración -

del Departamento del Distrito Federal y La de la Admi-

nistración Pública Federal, de la que os integrante el 

mismo Departamento del Distrito Federal. 

PoT otra parte el artículo 44 de la Ley Orgánica do 

la Administración Pública Federal da competencia al De-

(32) Sorra Rojas Andri:s, Ob. cit., Pág. 581. 
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partament, pa~a ''atendar lo rolaclonado con al gobierno 

do dicha entidad on los t&rmlnos de su Loy Org~nlca 11 • 

Do aquí se desprendo claramonto la diferencia qua -

existe entre el Departamento dol Distrito Federal (Do-

pondoncla do la Administración Pública Federal) y ol -

Distrito Federal (Entidad Federativa). 

AL respecto ol Doctor Miguel Acosta Romero aflrma -

que: ''una intorprotación lÓglco - jur(dlca del art(culo 

73, fracción vr, de la Constitución, nos llevo a con--

clulr qua al habla't" do goblerno do la República, se "C'o

fiere al Poder Ejecutivo en osa entidad, pues, según ya 

junto do los Órganos que ejercen el poder en toda la a~ 

tlvldad do dicha entidad, o sea, los tres poderos: Eje

cutivo, Logislattvo y Judicial. 

o sea paLa habla\" con pLopiodad ln admlnistt"a-

ción pública dol DistLito FodoLal, on todas sus Lamas 1 -

la ojo\"co ol Pt'o3idonto do la República, a tLavós dol -

Dopat'tamonto del Olstt'ito FodoLal y los Ót'ganos dopon-

diontos del mismo. 

Confirma ml opinión expuesta en las antot'lOLCS odi

clonos de este libt'o on ol sentido do que el Dopat'tomo~ 

to dol Distt'ito FodoLal on Lealldud es ol PodoL Ejccut! 

vo do la entidad fodot'atlva DistLito Fodot'al ••• 11 (33) 

(33) Acosta Romot'o M. 1 Too\"Ía Gonot'al del Derecho Adml
nistrativo1 Pot"t"Úa, México, Sexta Edición, 1984 1 -

Pág. 158, 



102 

Cotncidimos, mi director de tesis y el sustentante 

de este trabajo con el autor citado; proponiendo de es

te momento porque logatmente se solucione esta confu--

slón en aras de una auténtica técnica jurídico - admt-

nlstrativa. 

B) El Departamento del Distrito Federal es la adminls-

tractón de la Entidad Federativa Distrito Federal. 

Por tanto, quien tiene personalidad jurídica y patrimo

nio es el Distrito Federal ya que este es una entidad -

federativa por contar con sus tres poderes y sor consi

derado como tal por la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, y por la misma Ley Orgénica de 

la Administración Pública Federal, concluyéndose que el 

Departamento del Distrito Federal es una dependoncia 

del Presidente de la República. 

De lo expuesto resulta totalmente falso ol contenido 

del artículo 32 de la Ley Org~nica del Departamonto del 

Distrito Federal, y se critica la técnica jurídica uti

lizada ya que eso ordenamiento realmente debería haber 

sido redactado de la siguiente manera: 11 El Distrito Fe

deral tiene personalidad y capacidad jurídicas para ad

quirir y poseer toda clase do bienes muebles e inmue--

bles que le sean noccsarios 11 • 

Por estas razones como un punto esencial de este traba

jo con todo el convencimiento de nuestra parte, propo

nemos que se modifique el Enunciado del Capítulo IV de 
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la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal -

para quedar: •DEL PATRIMONIO DEL DISTRITO FEDERAL", en 

lo particular y toda la Ley Orgánica dol Departamento -

dol Distrito Federal eliminando Departamento del Dlstrl 

to Federal por Distrito Federal. 

Tomando en consideración nuestra exposición llega-

moa al modo como jurídicamente se adquieren los bienes 

necesarios para la prestación del servicio público a -

que hornos venido refiriéndonos. 

En nuestra práctica jurídica hornos utilizado para -

la adqulsición de bienes inmuebles en el supuesto exami 

nado la ronlización de dos contratos regulados por el -

Código Civil. 

O la donación o la compraventa. 

En múltiples ocasiones se ha venido pactando que -

los log(timos propietarios donen sus inmuebles al Dis-

trito Fedorul por medio dol contrato de donaci~n quo r~ 

gula ol Código Civil, on el cual interviene el Distrito 

Federal como poseedor de personalidad jurídica propia,

al tenor dol contrato que a continuación so transcribe. 

CONTRATO DE DONACION. 

CONTRATO DE DONACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL DE·

PARTAHENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOHINARA "EL DEPARTAMENTO" REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU OFICIAL MAYOR LICENCIADO LINO ESPINOSA PAL~ 

eros, y POR LA OTRA EN su CARACTER DE •DONANTE" EL c. -
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RICARDO RUIZ SANCHEZ, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTE

CEDENTES Y CLAUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S 

1.- Do 11 El Departamento''· 

a).- Que es una Dependencta del Poder Ejecutivo Federal 

de acuerdo con lo preceptuado por la Ley Orgdntca de la 

Adminiatractón Ptlblica Federal y por el Reglamento Int; 

rlor del propio Departamento. 

b).- Qu~ su Oficial Mayor acredita su personalidad y f~ 

cultades con el Acuerdo N2. 0033 de fecha 5 de Septiem

bre do 1985, del C. Jefe del Departamento del Distrito 

Federal publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el d{a 19 de Septiembre del mismo año. 

e).- ''El Departamento'' pretende abrir una Calle sin ºº! 
bre para beneficio de los vecinos de la Colonia Cabece

ro de Cuajlmalpa, Jurlsdicctón de Cuajimalpa de More--

los, Distrito Federal, empleándose para tal efecto una 

suporflclo do 395,63 M' (TRECIENTOS NOVENTA Y CINCO PU! 

TO SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS), con las siguientes 

medidas y colindanctas: 

AL NORTE: En dos tramos de 3.08 metros y de 7.01 metros 

linda con Gasoducto propiedad de Petróleos H! 

xtcanos. 



AL SUR: 

AL OESTE: 

AL ESTE: 
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En dos tramos de 3.08 metros y do 5.09 me

tros, linda con propiedad privada. 

En un tramo do 48.54 metros y linda con --

~rea restante del ''Donante''• 

En un tramo de 50.40 metros y linda con --

'rea restante del ''Donante''· 

a).- Que es propietario de un predio ubicado en la lo.

Cerrada de Prolongación de ln Avenida México, Colonia -

Cabecera de Cuajtmalpa, Cuajlmalpa de Morelos, Distrito 

Federal, que tiene una superficie do 2,768.70 M2 (DOS -

MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PUNTO SETENTA METROS CUA 

ORADOS), con las siguientes medidas y coltndanctas: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ESTE: 

En un tramo de 65.60 metros y linda con -

propiedad privada. 

En seis tramos de 7.65 metros, do 5.80 me

tros, de 3.08 metros, de 5.09 metros, de -

2.26 metros y de 11.15 metros y linda con 

propiedad privada. 

En sets tramos do 4.91 metros, do 14.54 m~ 

tros, de 8.15 metras, de 14.67 metras, de 

19,44 metros y de 16.70 metros y linda con 

propiedad privada. 



AL OESTE: 
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En tres tramos de 7.47 metros, de 21.50 me

tros y de 25.03 metros y linda con prople-

dad privada. 

b).- Que acredita su derecho de propiedad con el Contr~ 

to de Compra-Venta inscrito en el Registro Público de -

la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal en la 

Sección Primera, Tomo 110, Volumen C.P. de la Serio B, 

a Foja• 441 bajo el N~mero 677 de fecha 26 de julio de 

1960, asimismo paga su Impuesto Prodial bajo la Cuenta 

NQ. 696-005-82-000. 

De 11 LAS PARTES''· 

a).- Que es su voluntad celebrar et presente Contrato -

de Donación, para lo cual-cuentan con las facultades y 

capacidades necesarias, mismas que no les han sido rev! 

cadas ni limitadas de manera alguna, y que se tuvieron 

a la vista los documentos que se señalan con anteriori

dad, fijando como su domicilio particular para todo lo 

relativo al mismo; de llEL DEPARTAMENT0 11 , Plaza de la 

Constituc16n S/N 1 M~xico, Distrito Federal, y do 11 EL DO 

NANTE'', Lle. Castillo Led6n N2. 19, Colonia Cabecera de 

Cuajlmalpa, D. F. 

Asimismo manifiesta ''EL DONANTE 11
1 por sus generales ser 

mexicano de nacimiento de 55 años de edad, soltero, ca~ 

pesino. 
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Por todo lo expuesto, 11 LAS PARTES'', otorgan las dlspos! 

clones contenidas en las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- 11 EL DONANTE'', hace donación a t{tulo gratu{to 

con car~cter do irrevocable a favor do 11 EL DEPARTAHEN-

T011, de la fracción del predlo cuya ublcaclón, superfl

cte, medidas y colindanctas se describen en el incis~ -

e) de el antecedente primero de este contrato, para de~ 

tlnar dicha fracción del predio para la apertura de una 

Calle sin nombro en la Colonia Cabecera de Cunjimalpa. 

SEGUNDA.- 11 EL DEPARTAMENTO'' , acepta la donnclÓn que le 

hace '1 EL DONANTE'', quien en este mismo acto se da por -

enterado do la aceptación do esta donación por parte de 

aquél, para todos los efectos legales consigutentes. 

TERCERA.- Con la flrma dol presento contrato 11 EL DONAN

TE'', efcct~n f!stca 1 legal y formal ent~oga a favor do 

11 EL DEPARTAHENT0 11 , do la superflclo mencionada on la -

cláusula primara del proaonte contrato. 

CUARTA.- La donación a que se refiero el presente con-

trato no implica que el rosto dol inmueble dol cual se 

segrega la fracción objeto do la presente donación, qu~ 

de exento de los impuestos y derechos quo so causen por 

motivo do la ejecuct6n de obras que el Departamento dol 

Distrito Federal, realice y lo benoflcio en los térmt-

nos do la Ley de Hacienda del propio Departamento. 
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QUINTA.- 11 EL DONANTE 11 , se obliga al saneamiento para el 

caso de ovicción rospocto do la posesión y demás d~ro-

chos que dona a título gratuito a el Departamento del - -

Distrlto Federal, de acuerdo a lo preceptuado por los -

art!culD• 2340 y 2351 del CÓdlgD Clvll y demés rclatl-

vos aplicables vigentes para ol Distrito Federal. 

SEXTA.- 11 EL DONANTE" , transmito .a 11 EL DEPA.RTAHENTO", -

la propiedad d·e la fracción dcil torrOño~·matorla. _do esto 

contrato libro do todo gravamon_y~flmitac16n de doml--

nio, al corriente on el pago ~o contribuciones fiscales 

y libre do toda responsabilidad aún de carácter laboral 

o inquilinaria. 

SEPTIM-A.- "EL DONANTE", se reserva el resto del predio 

do su propiedad detallado on ol antecedente número dos 

inciso a), con el fin de que el presento contrato no -

quedo afectado de nulidad en los términos a quo ee rc-

f lcra el artículo 2347 del Código Clvll para al Dlstrl

to Podoral. 

OCTAVA.- Ambas partee, para la tntorprotactón y cumpli

miento de oeto contrato, se eomoton a los Tribunales -

compotontos del Distrito Federal y renuncian al fuero -

dol domicilio que tengan o llegaron a tenor. 

NOVENA.- Las partos manifestaron que on la colcbraclón 

del presente contrato no existo error, dolo, mala fó', .. 

lesión o incapacidad quo lo pudiera afectar do nulidad. 
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Cuajimalpa de Morolos, Distrito Federal, diecinueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

OFICIAL MAYOR DEL DEPARTAMEN

TO DEL DISTRITO FEDERAL. 

11 EL DONANTE 11 

LIC. LINO ESPINOSA PALACIOS. C. RICARDO RUIZ SANCHEZ. 

R E V I S O 

EL DIRECTOR GENERAL JURIDICO 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

LIC. EDUARDO ESCOBEDO MIRAHONTES. 

REVISO: 26 DE NOVIEMBRE DE 1986. 

Se debo raf ormar también el contenido del contrato que 

so viene aplicando para hacer referencia al Distrito -

Federal. 

En los casos en que no se encuentra disponibilidad por 

parte del propietario del bien afectado, para donar óa

to al Distrito Federal se procode a pactar lo colobra-

ción de un contrato de compraventa, en el qua ea parto 

ol Distrito Federal, y que se formaliza a través do un 

contrato de Promesa do Compraventa, al tanor de la st-

guiente forma o machote: 
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"CONTRATO DE PROMESA DE VEllTA" 

CONTRATO DE PROMESA DE VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO EN -

ESTE ACTO POR LA C. LICENCIADA MARIA YNES SOLIS GONZA-

LEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA POLITICA DEL DEPARTAMEN 

TO DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAJIMALPA DE MORELOS, A --

QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTR~ 

TO, SE LE DENbMINARA •COMPRADOR" Y POR LA OTRA PARTE EL 

C. BENICIO DE LA ROSA GARCIA, A QUIEN PARA EL MISMO --

EFECTO SE LE DENOMINARA "VENDEDOR", AMBAS PARTES MANI-

FIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN REGIRSE BAJO LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

D E c L A R A e I o N E s 

l.- Ln C. Licenciada María Ynés Solía Gonzáloz, manl--

fiosta que on virtud do los problemas que ocasiona la -

falta do agua potable en esta Jurisdicción y estando al 

Oopartamonto del Distrito Federal en condiciones de ad

quirir la superficlo necesaria para la const~ucct6n de 

las Obras que lo solucionen, celebra el presente Contr~ 

to de Promesa de Venta. 

2.- Sigue declarando la C. Delegada que está facultada 

para celebrar el presento Contrato do Promesa do Venta, 

do acuerdo a las facultados que le otorgan los art!cu-

los )Q inciso B, 49, 150, párrafo segundo, 182, frac--

ctón segunda, 202 1 fracciones tercera y cuarta do la 

Ley Ori&nlca del Departamento del Distrito Federal y 12 
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340, fracción primara, 352, fracción décimo tercera, --

3601 382, 400, en sus fracciones décimo octava y quin-

cuagésima del Reglamento Intorlar dol Departamento dol 

Distrito Federal. 

3.- El vondodor C. BENICIO DE LA ROSA GARCIA, manif ios

ta, en su carácter do propietario y promitonto vende--

dor, que por sus generales es Mexicano de nacimiento, -

originario del Distrito Federal, donde nació el 4 do -

marzo do 1926, edad 57 afias, obrero y con domicilio en 

Avenida México N2. 125, Cuajimalpa de Morelos. 

4.- Sigue declarando el vendedor que os lcgftlmo propi~ 

tario del predio denominado 11 XOCHITITLA 11 , el cual esti 

ubicado en Av. MÓxico S/N, Cuajimalpa do Morelos y qua 

lo adquirió de AURELIO DE LA ROSA CASTILLO Y GUADALUPE 

GARCIA DE LA ROSA, como lo acroditn con fotocopla prot~ 

coliznda del Contrato P~ivado de Compra Vcntn, lnst~u-

mcnto NQ. 40804, Volumen NQ. 578 1 anto la Fé del Notn-

rio Público NQ. 3, Licenciado Claudlo Ibarrola Muro, de 

facha 11 do enero do mil novecientos setenta y ocho o -

inscrito en al Registro PÜblico do la Propiedad y del -

Comercio, con el NÚma~o 10321, de focha 12. do febrero 

do mil novecientos setenta y ocho y liquida el impuesto 

prodial con la boleta NQ. 696-026-44-000. 

Expuestas las declaraciones, las partos suscriben las -

siguientes: 
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C L A U S U L A S 

PRIMERA.- El Departamento del Distrito Federal, repre-

sontado en asto acto por la C. Licenciada María Ynés -

Solía GonzÁlez, Delegada del Departamento del Distrito 

Federal en Cuajimalpa do Morelos, adquiere para el pro

pio Departamento una f raccidn del predio denominado 1'X! 

CHITITLA", con superf le le de 1200 H' (MIL DOSCIENTOS M~ 

TROS CUADRADOS), ubicado en Avenida México S/N, Colonia 

Cuajlmalpa do Morelos, con las siguientes medidas y co

lindancias: 

AL ~ORTE: 34.00 metros y linda con propiedad rostanto -

del promitente vendedor; AL SUR: 14.70 metros y colinda 

con la Callo 12 de Dlclembro; AL ORIENTE: en tres tra-

mos, 31.50 metros, 3.45 metros y 5.10 metros y linda .. _ 

con la Avenida México; y AL PONIENTE: en dos tramos ---

40.00 metros y 9.00 metros y lindo con propiedad dol O~ 

partamonto y con ol propio promitento vendedor, respec

tivamonto, do acuerdo al croquis de localización que se 

anexa al presente. 

SEGUNDA.- Manifiesta el C. BENICIO DE LA ROSA GARCIA, -

en su carécter do promitente vendedor que el predio ma

teria del presento Contrato do Promesa do Venta, os el 

descrito en la cláusula anterior, el cual promete ven-

dar al Departamento del Distrito Federal. 
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TERCERA.- Convienen las paTtes que ol costo dol predio 

será de $ 3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 -

H.N.) metro cuadrado, asimismo est~n de acuerdo en que 

la forma de pago seTá de la sigulonte manera: 

Entrega del 50~ del total del valoT del predio al promi 

tente vendedor, poT paTte de la Delegación Política de 

Cuajlmalpa do HoTelos y el 507. restante, se liquidará -

por la propia Delegación, al otorgamiento do la Escrlt~ 

ra a favor del Departamento del Distrito Federal, ante 

el Notario PÚbllco que designe para tal efecto la Dire~ 

clón General JuTÍdlca y do Gobierno del Distrito Fode-

rat. 

CUARTA.-Man!flesta al vendedor C. BENICIO DE LA ROSA -

GARCIA, que una vez que se haya f itmado el presente Co~ 

trato do Promesa de Venta y a su voz liquidado el 50i -

del valor total del predio, autoriza a la Delegación P~ 

lítica de Cuajimalpa do Mo~olos a tomar posesión inmo-

diata del mismo. 

QUINTA.- Se obliga la Delegación a ejecutar por eu cuo~ 

ta, las obras de pavimentación, drenaje, guarniciones y 

banquetas, frente al predio do referencia, por la calle 

12 do Dlclcmbrc. 

SEXTA.- Hanifiostan las partos estar de acuerdo que el 

presente Contrato do Promesa do Venta tendrá vigencia -

de 90 d{ae a partir de la focha do su firma y que se -

respetaré el precio pactado en la cl•usula tercera de -
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oste instrumento. 

SEPTIHA.- La parto vendedora transmite el predio motivo 

de este contrato, al Departamento del Distrito Federal, 

sin ninguna rostrlcctón en su dominio, en gravámenes, -

adeudos de catáctor fiscal o laborales, por lo que si -

extstioro alguno do estos a la fecha de la firma do es

te instrumento, deberán sor cubiertos por el vendedor -

promitonte, asimismo las partes que intervienen, hacen 

constar que en esta operación no ha habido error, dolo, 

mala fé, enrlqueclmlonto tlog{timo o victo que lo inva

lide. 

OCTAVA.- No so causará el impuesto do traslación do do

minio en esta operación, en loe términos de los artícu

los 242 y 252, fracción primera do la Ley do Hacionda,

por ser el adquirente el propio Departamento dal Distri 

to Federal. 

NOVENA.- El vendedor promltento respondo dol sanoamlon

to y la ovicclÓn do la propiedad do acuerdo con los ar

tículos 2123, 2138, 2139 y 2140 del Código Civil vigen

te para el Distrito Federal. 

DECIHA.- La parto vendedora so obliga con el Departame~ 

to del Distrito Federal, a firmar la Escritura corres-

pondiento ante Notario PÚbllcb, en la focha, d{a y hora 

que_designe el Departamento d'l Distrito Federal, aten-



115 

do los gastos que origino esta opoTactón por cuanta del 

propto Departamento. 

OECIMA PRIMERA.- Enteradas las partos del contenido y -

alcance del clausulad0 anterior, ae someten a la campo~ 

tanela de loe Tribunales do la Ciudad do México, renun

ciando al fuero do sus domicilios. 

DECIMA SEGUNDA.- Están do acuerdo las partos en que ol 

presente Contrato de Promesa de Venta, se someter& a -

constdorac tón del Director Gonoral Jurídico y de Gobte! 

no del Departamento del Distrito Fedoral, quien revisa

rá, rubricará y en su caso, podrá hacer las observacio

nes que juzgue pcrttnontoa, con las facultades quo le -

confiero al artículo 152 1 fracción novena del Reglamen

to Interior del Departamento del Distrito Fodo~al. 

DECIMA TERCERA.- Las partas estén do acuerda on que ol 

pago do la fracción del predio en cuestión, se hace co~ 

formo al avalúo que practicó la Comlstón do Avalúas do 

Bienes Nacionales do la Sacrota~{a do Desarrolla Urbano 

y Ecología, mismo que so anexa al presento. 

Leído el presente Contrato de Promesa do Venta y so fl~ 

ma a tos 14 d{as del mes de julio de 1983, con la asls

toncia do los testigos do Ley, para constancia y ofoc-

tos legales procedentes: 

C O M P R A D O R VENDEDOR PROMITENTE 

LIC. MA. YNES SOLIS GONZALEZ. BENICIO DE LA ROSA GARCIA 
DELEGADA POLITICA DEL DEPTO. 
DEL D.F. EN CUAJIMALPA DE MO-
RELOS. 



DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE 
GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

LIC. JOSE MANUEL VILLAGORDOA LOZANO. 

T E B T I G O S 
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CARLOS DANIEL ROJANO H. LIC. ALFONSO MARTINEZ MARTINEZ. 

MYSG/JFRS/AVG/gam. 

Do esto conttato resulta lo siguionto: 

lQ) En la forma de pago pacta que el 50% del total 

del valor dol inmueblo so entregará a su lag{

_ timo propietario al momento de la ftrma del -

contrato, y el otro 50% al otorgarse la escri

tura corrospondtento en favor del Distrito Fo

dot'al. 

2Q) El proplotario se compromete a dar la posaslón 

del predio al Distrito Federal al momento do--

TeclbiT al 50i del pToclO pactado. 

30) Se da un plazo de 90 d{as paTa escriturar el -

contrato ante Kotarto Público. 
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~·- Una voz que so ha formalizado ol Contrato do 

Promesa do Compra-Vonta, el Dlstrlto Federal inlcta la 

apertura o ampliación de una callo o avenida, llog~nd~ 

so en ocasionas a concluir la obra, sin que so haya ti 
rado la escritura de rof erencla. 

Postoriormonto el oxpodtento so considera en estado do 

resolución, y acto seguido ol titular do la Dologactón 

Política gira oficio dirigido al Director General Jur! 

dico y do Estudio~ Loglslatlvos del Departamento del -

Distrito Federal, para que osa Dopondoncla reviso ose 

contrato, haciendo las anotaciones, reformas o modtft

cacionoe porttnontcs, o su visto bueno para qua on es

to Último supuesto, ol titular do la Oologaci~n Pol{tl 

ca, lnmodlatamonto dospu6s vía ~flci,, onvíc ol contr~ 

to al Director General do Roordonación UTbana y Prote~ 

ción Ecológica del Departamento del OistTito Fodoral,

para que determine su procedencia por lo que so roflo

ro a tos destinos, usos y reservas do tlorras y cons-

truccionos. 

En caso da no existir oposición alguna do esta Última 

Dcpcndoncla se remito ol expediente al Director Gono-

ral do Asuntos Jurídicos do la Socretar!a do Dosarro--

1 to Urbano y Ecología para que designe Notarl' que ol~ 

vo a Escritura Pública el multicltado contrato. 

~·- Finalmente el Notario del Patrimonio Público 

designado redacta la Escritura Pública, documento qua 

os firmado por el o los vendedoras, y an representa---



118 

ción del Distrito Federal hace lo propio el Oficial H~ 

yo~, siondo obligación del Notario que actúa inscribir 

aso documento público en el Registro Público de la Pr~ 

piedad Federal, dopondicnte do la Secretaría do Oosa-

rrollo Urbano y Ecología. 

Como ~orolario de lo expuesto on ol presento r.ap{

tulo consideramos una gran necesidad resolver inmedia

tamente los problemas originados por los roquorimion-

toe vialos, en una ciudad quo se ve agobiada por mlll~ 

nos do autos, que 4umentan on númoro a diario, y que -

originan prohlomas no sólo vialoo para los habitantes 

de la ciudad, sino también do tipo soctolÓgico 1 psico

lÓgic~ y jurídico. 

En oso marco, croemos que os muy provechosa la 

práctica que vienen realizando las autoridades dol Ole 

trlto Federal para adquirir a través de contratos do -

donaci6n o compra-vonta, los predios lndlsponsablos p~ 

ra satisfacer asto tipo do necosldados del siglo XX, -

ya qua utilizar on primor y Único término la expropia

ción por causa do utilidad pública, traería como ha -

acontacldo, dilaciones de tipo jurídico, por los rocu~ 

sos que tlonon a su alcance los gobernados y se usaría 

en exceso el imperlum del poder público, lo que soclo

lÓgicamonto no os rocomendablo para conservar un cqut

llbrlo antro ol poder y el ciudadano, que debe ver re~ 

petados Íntegramente sus derechos reales y s61o on ol 

Último momento debe hacer uso de la facultad soborana 

do expropiar. 



119 

Es importante tambtán tenor claro qua el Departa-

monto del Distrito Federal, es ol Ejecutivo dol Dtstri 

to Fodorat, su Administración P~bltca, do don~o se do~ 

prende que la personalidad jurídica y ol patrimonio -

propio, lo son do la entidad fodoratlva Distrito fodo

ral y no del Departamento dol Distrito Federal. 

Además en cuanto a la tramitación oxcosiva para 

adquirir los predios necesarios para rosolvor tas ncc~ 

stdades do apertura o ampliación de callos, debo haca~ 

so efectiva la simplificaclón administrativa, para que 

tos trámites sean realmente los oetrictamonte nocosa-

rios, y en breve plazo, ya que las causas de utilidad 

pública, dobon sattsfocorso inmodlatamento, ya que el 

trámite excesivo quo actualmonto so realiza cuando se 

adquiere un bion vía contrato do donación o do compra 

vonta 1 ~osultan tan complicados quo a veces so profo~l 

ría ol uso do la figura administrativa do la oxpropia

c16n. 

Complomontando nuestro an~ltsia 1 no nos queda sino 

anotar que do acuoTdo a la práctica ju~Ídica actual, -

on que se considera al Departamento del Distrito Fede

ral como una Dcpondoncia do la Administración Pública 

federal, que se obliga, siguiendo a la Loy espoc{ftca 

do los bionos do la Fodoración 1 on aplicación al pro-

pto patrimonio del Dist~ito Federal, debo~{a aplicarse 

en ol ámbito local la f~acctón I del a~tículo 74 do la 

Ley General de Bienes Nacionales que textualmente ord~ 

na: 



ARTICULO 74.- Ha so LoqueTir' intervención do -

Notarlo on loe casos etgulontes: 

I.- Donaciones que se efectúan en favoL del Go

b'terno Federal. 
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Creemos que se debería adicionar la Ley Orgánica del D~ 

partamcnto del Distrito Federal para hacer suyo eso --

principio, con lo cual so evitaría la tramitación exce

siva y Únicamente e~ inscribiría el bien inmueble on el 

Registro Público do la Propiedad Federal y en el Regis

tro Público da ln PLopiodad y del ComeLcio del Dtsertto 

Federal, adem~e do qua al destinarse a la prcstact6n do 

un servicio pÚbtlco, siguiendo a lo ordenado por el ar

tículo 42 do la monctonada Ley General do Bienes Nacio

nales, pasan do bocho o derecho a formar parto del domi 

nio público. 

ARTICULO 42.- Los bienes a que so roftoro el a~ 

t{culo anterior pasarán a formar parto dol doml 

nio público cuando sean destinados al uso co--

mún, a un servicio público o a alguna do las a~ 

tividados quo so equiparan a los servicios pú-

blicoe, o do hecho so utilicen on osos finos. 
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Es neceaarlo dejar indicado qua loe bienes Jnmue-

blos adquiridos por el Distrito Federal para destinar

los a la aportut"a o ampllaci6n do callos o avenidas, -

una vez que pasan a poder del Distrito Federal so tn-

corporan automáticamente al dominio privado dol Dlstrl 

to 1''"odet"al, en baso al supuesto que proveo la fracclGn 

II del artículo 35 do la Ley Orgánica del Dopat"tamonto 

del Distrito Federal, ea decir: 

ARTICULO 35.- Los bienes dol dominlo privado 

del Departamento del Distrito Federal, son: 

FRACCION III.- Loa demás inmuebles y muebles -

qua por cualquier título jurldico adquiera nl -

Dop_artamanto y que no soan do utilidad pública. 

Do paso podemos hacer la crítica a lo que afirma 

esta fracción III, ya que resulta vago lo qua dobc on .... 

tondorso por: ''y quo no eoan do utilidad p6blica 11 • 

Croemos más bión que lo que el logislador quiso do .. 

cir fuo que no so consideran bienes del dominio privado 

los que adquiera ol Distrito Federal 11 por vías do dere

cho pdblico 11 do acuerdo a loe principios contenidos en 

la fracclón VIII dol artículo JQ y 14Q do la Ley Gcno-

ral do Bienes Nacionales¡ ya que las causas do utilidad 

p&bllca so encuentran dotetminadas en la Ley Federal· do 

Expropiación y otras Layas administrativas, y en la Ley 
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Orgánica del Departamento del Distrito Federal, siendo 

la autoridad adminlst~ativa la encargada de declarar -

las causas de utilidad pJblica 1 de ah{ que no puedan -

existir bienes inmuebles y muebles de utilidad pública, 

ya que las causas do utilidad pública, o en su defecto 

la utilidad pública requiere de algunos bienes para sa

tisfacer necesidades públicas. 

As{ puos la fracción III del artículo 35 de la Loy 

Org&nlca del Departamento del Distrito Federal debería 

quedar do la siguiente manera: 

FRACCION III. 11 Los dom's inmuebles y muebles -

que po~ cualquier título jurídico adqulo~a el 

Dist~ito Federal y que no ingresen a su patri

monio por vía de derecho público''· 



e o • e L u s I o • E s 

1.- La Constitución do 1857 no plantea de una forma 

categórica la situación juT{dtca, as{ como la -

determinación do loe bienes que integraban ot -

patrimonio de la f odeTactón, on ese sentido no 

so refería ni al maT patTimontal, mares into--

rloroe, nl al subsuelo y mantos acuíferos. 

2.- El Código Ctvtl dol D1etr1to Fodoral y Te<r1to

rto do la Baja California del 12 do Marzo do --

1871 on su artículo 796 se rof tore de una mano

ra más ospecíf tca al patrimonio estatal, aunque 

fundamontalmontc a las partos integrantes del -

territorio; aunque el artículo 802 enumeraba a! 

gunos do loa bienes do uso común. 

3.- Consideramos que determinar el contenido, alca~ 

ce y oxtenstón do la propiedad estatal y pa~tl

cular, os gaTantizaT la paz social, ya que ol • 

estado no debo sor ni os, un acaparadOT do tio

Tras¡ por el contrario, su propiedad inmobilia• 

ria debo so~ destinada a solucionar los pToblo

mas do un pueblo que croco dosmosuradamonte, y 

que debo gozar do los satisfactoTes qua la toc

nolog{a y el pTOgToso los debo bTtndaT. 

4.- El Distrito Federal os una entidad fedotat1va 1 

o indobidamonto ha venido siendo considerada --
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como una Depandoncla do la Adm1n1st~ac16n Pá-

blica Federal Centralizada, lleg&ndose a la -

problom&tica de estar regulado por dos layes -

orgánicas, la de la Adminlstrac16n P&bllca Fe

deral y la dol Departamento del Distrito Fede

ral, lo que debe subsanarse, reconociendo como 

to ha venido sosteniendo la doctrina, que el -

Departamento del Distrito Federal es la organl 

zaciÓn dol Poder Ejecutivo de la Entidad Fede

rativa, Distrito Federal. 

5.- Como consecuencia do lo anterior el Dopartamo~ 

to del Distrito Federal como Dependencia de la 

Administración Pública Federal Centralizada no 

tiene ni personalidad ni patrimonio propio. 

6.- Por ol contrario lo Entidad Fodorativa denomi

nada Distrito Federal, a! posoe personalidad -

jurídica propia y a oso título poseo su patri-

monto propio, con las características 

dados que en su propia ley se indica. 

modatl 

1.- Los contratos do compraventa y donaci6n on fa

vor del Distrito Federal tienen como fin prom~ 

ver la ragonoract6n de las colonias populares 

y hacer efectivas las políticas de planlf ica-

c16n. 

B.- En ta fracct6n I de la Ley Federal de Expropl~ 

ci6n, as{ como en el artículo 23 de la Ley Or-
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g4nlca del Departamento del Distrito Federal se 

oncuontra el fundamento para que la autoridad -

dol Distrito Federal pueda satisfacer las neco

aldades de vialidad, ampliando o abriendo ca--

llos o avenidas, modianto la aplicación de su -

facultad oxpropiatorla. 

9.- Loa autoridades del Distrito Federal han dejado 

como última instancia ol cjorcicio de la f acul

tad oxpropiotoria para satisfacer las noceslda

dos do vialidad, utilizando la celebración de -

los contratos de donación o compravonta 1 para -

adquirir loa bienes inmuebles necesarios para -

abrir o ampliar callos, con lo que se evitan 

juicios prolongados, as{ como la utilización i~ 

mediata del inmueble. 

10.- En ol artículo 32 de la Ley Orgánica dol Dopar

tamonto del Distrit~ Federal, so encuontra la -

facultad del Jofo dol Distrito Fedo~al para ce

lebrar contratos regulados por el derecho co--

mán, en virtud de poseer personalidad jurídica 

y patrimonio propios, misma que so hace efecti

va por Delegación en el Oficial Mayor de esa -

Entidad Fedorativa. 

11.- Proponemos que la Ley Ors&nica del Departamento 

del Distrito Federal so modiflque 1 desde su tí

tulo dobiendo denominarse Ley Drgénica del Dis

trito Federal, así como sustituir en todo aso -
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cueTpo legal, cuando se haga referencia al D~ 

partamonto del Distrito Federal, po~ Distrito 

Federal Únicamente. 

12.- r.onsidoramos necesario simplificar los tr&ml

tes adminlsttatlvos, cuando el Distrito Fodo

ral celebra los contratos do donación o com-

pravonta con particulares, para qua la Dolog~ 

ción Política realice los trémitos que actua! 

monte formaliza y el Oficial Mayor d& el vis

to bueno, para evitar pérdida de tiempo y do 

recursos, en función do la simplificación 

administrativa sustentada por el Gobierno Fe

deral. 

13.- C~oemos necesario qua se adiciono ta Ley Ots! 

nica del Departamento del Distrito Federal V! 
gente, para que no sea necesaria la interven

ción de notario, en los contratos a que nos -

hemos referido en aste trabajo, conforme a lo 

qua so ordena en la fracción I del artículo -

74 do la Ley General do Bienes Nacionales, on 

rotación con el artículo 42 do oso mismo ord~ 

namionto. 
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